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DEL 

MINISTERIO DEL EJERCITO 
ORDENES 

SuLsecretaña 

• VOLUNTAIUADO 
Por haber variado las elrcunstan. 

.e1as que motivaron su publ1cación, 
'ed 

agosto de 1964. . 
~SNtNl)BZ 

VARIAS ARMAS 
Recompensas 

En atención !I. los méritos y demás 
,~1rcunstanc!as que concurren en los 
'Capitanes de Infantería. y. Caballería. 
don Leopoldo de la. Reina Soler y don 
Ramón Tónceda Fontenla, respectiva
')nante, sb les concede la Cruz de la 
'Ol'Clt>.n:'l'el Mérito MIlitar. con distin
tivO' blanco, de primera clase. 

'Madrid, 7 d(; agosto de 1964. 

MENÉNDEZ 

------~ ..... II.I .~' ••• I"------~ 
Direcci6n GeneraL 

"de Reclutamiento y Person.1 

Regimiento de la Guardia 

artíCUlo 6.0 de la Orden de e:sta. Mi-¡ Otro, D. Gaspar Camllejo niaz. Coll o 

nisíerio de 7 de diciembre 'de 1959, y la misma antigüedad que el ante... 
hallarse comprendidos en el artícu- no!".' o 

lo .f,.<> de la Ley de 2 d6 diciembre Madrid, () de. agosto dé, 1964 •• 
de. 1003 (D. O. núm. 277), se: declaran 
a.ptos para el a.scenso y se les ascien
de a. los empleos que se clta.n, CGn la. 
antigüedad que a cada. uno se les se
flala, al personal de suhGticfales y 
tropa del Regimiento de la Guardia 
de Su ExcelencIa. el Jefe del Estado 
y GeneralísImo de los Ejércitos q~& a 
continuación se relacionan. 

.. 
ESCALA~ON DE ~F~~ERIA 

A teniente de la Guardia 

Brigada D. Je51\s Vázquez Sánchc.z. 
Con antigüedad de ]o de julio -de 1004. 

A. brigada ele la GuartUa 

Sal'gent.o primero D. Benito Alvarez 
Conde. Con la misma. antigüedad que 
&1 a.nterlQr. 

.4 sargento de la Guard:/'a 

Cabo primero D. Antonio Corzo- Hi
dalgo. Con antigüedad d& 18 de Julio 
de 1964. • 

Otro, D. Félix: Fernandez Modrón. 
Con la misma antigüedad que 601 ano 
ferial'. 

Otl'O, D. Fructuoso 'García Bla.nco. 
Con. la misma antigüedad que el an· 
tarJor. . 

Otro. D, Miguel Rodríguez Prlet.o. 
Con la. misma a.ntigüedad que el ano 
terior. 

A o/liJO primero de la Guardta 

Cabo n. Atano.glldo Beteta. Fernnn
de?, r:on antigüedn.11 ,de 18 de jullt> 
de 1!}1H, 

Otro, n. ;rosé V¡olNlo t:n.í\tro" (!O!1 IV. 
ml¡;ma o.ntigülldltd (IU& 01 tl.ntelriOl.". ' 

..t callO (ll! ta otLarrIta 

Por existir vacantes y tener cumpU .. 
das las condiciones qUE: determ!na el 
artículo 6.° de la Orden de este MI· 
nisterio de. 7 de diciembre de 19SG ., 
hallarse comprendidos en el artku-
10 4.° de la r.oy de 2 dO~(liE:mbr. 
de 1963 (D. O. mlm. 27:), SI.' deruarall 
aptos pata el asceuso y Se les as
ciende a leOS empleos que se citan, 
con la antIgüedad que a e;ada uno ,5& 
lE! setiala, al persona.l de subo!iclalelt 
y tropa. del Heglmiento de la Guar~ 
dia de S, E. el Jefe del Estadu y Ga
nera.lfslmo de los EjGrcltos que .. 
continuación se relaciona.. 

ESCALAF~~ DE GABALLF~IA 

..t teniente de la Guar(Lia 

Brigada D. Josó Fraile Mor¡,no. Co. 
antigüedad de 2 de jUlieO de 1004. 

.:t brigada eLe la Guardia 

SargentQ primero ID. 'Domingo He
rrera del Val. Con la. misma antigüe
dad que. el anterior. 

A sargento de Za Guardia 

Cabo primero D. 1ulián :Ramos de 
la Mano. Con antlgüed.ad de 1$ de ju
lio do llJG4. 

A. callO primero de fa (/wtrd$a 

Cttbo n. Ma'l'elítl Srtiv. MllrtiHllZ. Con 
In. mhnno. Il.ntl~~ih!dll,a ¡¡u¡) 111 íUlterior. 

Qnnrd!ll,.¡'te MA'lmdn ,Ion ¡,osó Ma
ría nodrigll(\7, (1nrl~írt. Conantig!ieda,(l 
dI' 18 do: julio <la 1í)(j~. 

AIII'I.lD/¡lQ/l' Otro, n. Santiago nt1rgo~ Garc1a. 

ti. CaCH) do la Gllftrllla 

fhlltl'rUa ·a¡¡, Regnnd tl. n. Efl~1:m1ro 
Alonso A'l'io.s. C:Otl la mlíiUlll. antigüe
dntl quC\ el n.nt¡¡.rlm', 

Madrid. 6 de agosto de 100·1" 
01' existir vurÍl.ntos y teoner cllmpli· Con la. misma. antigüeda<l, que 61a.n-
las condiciones ,que. determina el ; tertor. MENIlNDEZ 



• 

594 .. 

INFANTEIUA 

Pases al Grupo de «Destino 
de Arma o Cuerpo», 

8 de agosto de 1964 

'Retiros 

Pasan {). :130 sittHl1}i6n de retirado, 
por haber cumplido la etlo.cl reglamt'n
tariat'n las fechas qU{? se indican, los 

I 
tenientes auxiliares de Infantería que 
ti. .continnación se relacionan, debiell
:do hacérseles por <el Consejo 'Supremo 
da Justicia Militar:el seilalamtento del 
ll~ber pasivo qne les"col'l'esponda, pl't1. 
Vil}. .propuesta reglamentaria. 

Teniente D. Eufronio Poncela Alva.-
rez, del Regimiento de Infantería In
m~morial núm. 1, el día 3 de agosto 
de 1:9M. 

Otro, D. José Arenas López, de la 
Agrupación de Banderas Paracaidis

mas., <lon antigüedad de 5 de agosto 
do 1004, al capittín de la cit.ada Arma, 
Escala y 'Grupo D. Alfonso Veiga O'r~ 
dÓilez, llnsituación de .. En Servicios 
Civiles. (consolidado), con reside.neia 
.en la. 6.11.- Regi(m Milita!', plaza de 
<Quec:ho (Vizcaya). 

Madrid, 6' de agosto de 19M. 

Escala de complemento 

Retiros 

En aplicación de lo dfspuesto en el 
a.rticulo 3.<> de la Ley de 5 de abril de 
1932 (D. O. núm. 82~, por haber<cum
plido la edad reglamentaria e1ma 5 
de agosto d.e 19M, pasa al Grupo ·de 
«Destino de Arma o Cuerpo» el cor{J
nel da Infantería, Escala activa, ul'U· 
pode «liando de Armas» D. AntOl1W 
Gaseo Hernández, de la Zona de Re
clutamiento -sr l\Iovilización núm. 11, 
quedando en la situación de a InlS or
denes en la 2." Región :l'Iilitar, plaza 

tas ~el E:jérc~tode Tiel'l'a, calma 5 de . Pasa a la ~ituación de retirado, por 
agOStO {le 196",. haber cumplldo la :edad realameníaria 

~ladri<1.> 6 de agosto de 1964. . :el día 5" de agosto de 1964~ el teniente 
de complemento de Infantena D. lulio 

de Cádiz. " 
Madl':'d, 6 de agosto de 1004. 

l\1ENÉNDEZ Garrido Faulín, pertenecient.a a la 
Agrupación Temporal Militar para 
~l'Vieios {;h~nes. debiendo hacérsele 
por el Consejo Supremo de. lustic!a 
~mitarel señalamiento del haber pa
sivo que le corresponda. previa pro
puesta l~glamental'ia. 

M~'ÉNDEZ 

Ascensos 

Vacantes de destino 

De libreelee.ciún, para sargentos 
primero o sal'gt'ntos de tnraf1t~l'ía ·en 
poses:(m del Titulo de P:l.l'aeaidista. 

En la Agl'upacil'm :de Banderas Para. 
Ntidii\ta~ tI\'l Ejér'uito de 'l'il'rl'll.-Una. 

Por existir· Vlicllnte 'Y tener cum- DoCllllwntadtm: Instancia dirIgida 
pUdas lli$ comUeiouef' qm' dí'tm'mina al l'\'ni\'ntl' iJvlll'l'nl ÍllS1W<ltcW dI! l.a 
In T.I\Y dI' 1(1 dI" nbl'il de 19m (1)tAtUO Legi(m y F1WI'Z(t¡; Pa1'fi{~ai¡Ustall del 
OFfmAI. mim. {}'¡.) y U!Wl'(!to dí! lR di' EjVl't:1tU!líl ·Tiítrl'u, (~ubin¡¡l)N!íJ~(m dI' 
mayo d\~ mil! (1), O. utan. 1:10), Sil de. La ~,í,j.ti~ln y 1"Ui'I':r,tlS. Plll'~elt~í1h,tllS 
clu'l'llu alltos para el ns('.('l1í'.() y !'ifl /U;.¡dtll ¡ .. jérll11o dI} Tierra, Legalw5), nt~om
('!eudt.n al Nllpleo lmuNHlUo, 'c'on nn- lHl.fíaíl:L d!~ FI{:11I1.4'\'SUIlWIl ajustada al 
tigONlad d" ¡j {le ag.o1lto {jo l!JIlt. n. lo:' ' mOíMo 1mblicarlopor ordeu de 2¡j de 
jefe:.; :: otie!a;(IS ti!> Infnnf(ll'la (ESM.· 1I1Iíl'7.0 dl\. '1061 (J). O. núm. 7:J). 
la activa), Ol'upOíl", ~Mnndo de Ar- PInzo (11\ o.dmh.¡lón de pvtlciones: 
mn'i", 1111(1 ncoutintllW!(¡ft se. rolnt~io. Quince días. , 
nan, qU(!l.lrulllo (ln lo. situllción dI! a Mnul.'ld, Ü de I.tgosto Uil 1004. 
mis óN!t1nes !In las Regiofles MiUtll.
res y plazas <lUí) .para cnda uno S!'l 
indican. 

A IJOronet 

Tenilm1e cororHll D. Blas Orzllez Ro. 
mán, d(l.l RegImiento do 'Infantería 

• Extl'emadma m'nT!. 15, :en la 2." Re
gión Mll1tnl', plaza da. AlgClclra!! . 

. A teniente coronc~ 

Comandante D. Aurelio· Gutilirroz dn 
la Paz, (16 lo. Amtdomia ,do IMantel'fa, 

I en Jo. VI< n&gión MU1tll.l<, !)llí7.a de 'I~o· 
lodo. 

Á (J(lmandante 

.Cnp!t!\n n. 11111>10 Alv!l.l'ez Ro.mos, 
dOl U(~g!mioujo .do Infftutor!a MC>l'ida 
n(lfiHlrtl 41:. (Jfi In 8.í> Rtlgión MiUtnr, 
pll\ztl .dtJ> Ji!l l?el'l'ol ~lolCltudUlo. 

Á tl(J,]Jttlln 

Tcml(;nfc n. A1ítonHJ Vio!l fAtn~ll1. do 
In, N~(mollt M!1Hnr ti" MontllJHt, 1m 1(\ 
li.A T\f'glón MlUtar. p1zn ¡1() ;r!tOI!.. 

MrHl "Id, :6 {le agosto .de. 10U4,. " 

MENlZNDEZ 

Destinos 

Madi'id, 6de agosto da lOO!. 

t>orhnllaI'~ ineluldos en los llenen. 
<tios fIUO otorgo. ~¡ npul'tnllo .a) del al'~ 
thmlo 1.0 de 1u, r.ay lOS/UUi:!, se 1('$ 
rf'COflo(!.jl {jI t'lliplí1o ,rlf! tenltmtt! dl.' la. 
EsenIo. dtl cOUlp!ellWltto <le la Agru~ 
pll~¡(1!t 'l'empontlM!lItar, con 1'1 mis- ' 
mo mmietel' honorlf1eo que en la lUJ
tualidard. y con las antigüedadel'l qua 
l'l(l slilialan a. 105 alféreces {ji' la nwn
clonooa .. 1::50al8. y AgrupaoiónquG a 
continuación se l'elac1onan. 

Gcm antt{fl'lcdal], <le 20 (le diciembre 
(le 11)58 ' 
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Con ~ntig'iU!d.a{t de 19 ded~Gicmbre sit.uación. de l'<eemplazo vOlunta:riQ, eqn ceia (!n la. 't.~ Región MUUar, plaza. de 
(le 1959 residencia. en la 1." Región !.\Iilital', Qvieu.o. 

Otro, D. Francisco F.recllin MUl'illo, 
en situaeión de i'eemplazo voluntal'lQ, 
con residencia en Cana.rias, plaza. de 
Santa Cruz de 'tenel'ife. 

Otro, D. Francisco Sáncllez ('TOnzá~ 
18>z. en situación de <lolocado, con re
sideneia. en la 3." Región Milita'!', 'pla
za <le Alicante. 

Otro, D. Salvador Luque CQmpafiy, 
~n situación de reemplazo voluntario, 
con" residencia en Baleares, plaza de 
Palma de .l\IalIOl'ca. 

ütro, n. J()aquín Compal1y Sucll.en 
situae1ón <la <colocado, con' residencia 
en la 3.& Región Militar, plaza de 
Polop (Alicante). 
otro, D. José Oter<> Fernán<lez, en si", 

tuaciónde colocado, <con residencia 
,en la 6," Región Militar, plaza de 
Elanchove (Bilbao). • ' . 

Otro, D. Cesáreo Ruiz Brazo, en si
l.uMión <la eoIocado, con residencia 
en ,Canarias, plaza. de Santa Cl'UZ de 
Tenerife. 

Otro, D, Agustín Gómez TUve, ,en 
situación <le ·colocado, con l'esidí'ncia 
en la 8.11. Región Militar, plaza. de pon
tevedra. 

Otro, D. Mauuel Gil Porta, en sitna~ 
eiÓll" de ,eolocado, :con resi<lel1cia en 
aa 3.3 Región Militar, plaza de Ali~ 
ca.nte. 

plaza. de 'F,uentes d.e 011oro (Salaman- otro, D. Juan JQsé 'Guerra. Maestre. 
,ca,). en sltuación decolorado, oon lIesiden-

otro, D. Fermin Rodríguez Tre\'il10, eía <.>n la. 1." :Región Militar, plaza de 
en situación ,de reemplazo voluniar!o, Ciudad Real. 
>con residencia en la. 4." Región Mili- Otro, D. Luis González Ute, en si-
tal', plaza de Barcelona. fuación de ri'emplazo voluntario, con 

Otro,D. Antonio Fac~nda Ripado, residencia en la 4." Región ~mitar. 
Itln situación <le colocado, 'con residen- plaza <le Bal"celona. 
ela en la 'S." Región Militar, plaza, <le Otro, D. Avelino VáZquez DacaI, e:d 
Zaragoza. ' situación <le rsemplazo voluntario, con 

Otro, D. Manuel Alfonso Moreira, ~n residencia. en la 4.& .Región l\'I!litar~ 
situac:ón <le colocado, con residencia plaza de Barcelona. 
en Canarias, ¡¡laza de Sauta Cruz de Otro, D. Eugenio. Romero RQmero~ 
Tenerife. . en situación ,de colocado, con residen-

Otro, D. Celestino Cabello Cuerpo, cia en la 8.'" Región Militar, plaza. de 
"en situación de colocado, con residen- ·Vigo. . 
cia. en Canarias, ·plaza de Villa de la Otro, D. Mannel Reiná Segura, en 
Orotava, (Tenerifce). situación de colocado, <Jan resi<lencia 

Otro, n. Juan Sáncllez Díaz,en si- en la 2.3. Región .l>UEt.ar, plaza <le 
tuaeión de reemplazo voluntario, ,con Cádiz. 
residencia en Canarias, plaza <le San- Otro, D. Agapito Rico Manzano, en 
ta Cruz <le Tenerife. . situación ,de colocado, con residencia 

Otro, D. Seraf:n Gri\"e Pardo, en si-o en la 7 .... Región Militar, plaza. di! Sa-
tuación <le colocado, 'con· residencia 'en laman ea. . 
la 4.'" .Región ~Iilitar. plaza de Barce- Otro, D. And!'és Yay<> GuelTero, en 
lona. situaei6n de colocado, con residencia.. 

Otro, D. David Rodríguez Hernán- en Canarias, plaza. de Santa Cruz de . 
dt'z, en situación de reemplazo volun- l'enerife. 
tal'io, con l'esith'1neIo. en la 7.& 'Rt>gi6n Otro, D. Fl'anc:sco Bueno Miguez. 
Militar, plaza. ,dtl Puerto Seguro (So.- {lIt situaci(¡n de colocado, con residíill-
lamanea). cia cm Af¡'ica, plfi.1.a <le ~lelma. 

OttO, D, Francisro Go.reía Vida!, en Otro, D. ¡mm lloflz:llez l.ópe1., en 
situación de l't1IHlIlllazo voluntario, con situaci(¡nd... colocadO, con reslrltmeia. 
rtli5idt<ucio. en la 8.11. Hegi(m Mllltnr, tm lo. 4.11. n,'¡,riún Milita!', plaza. de 
l)lll.zll. de Ah~a·m pino (La Cormia). Uaruclollll. 

fOil antfgiletlatl ele 15 de tLlctembrc Otro, D. F¡}1tx Ant(¡n P(!1't'Z, (il! situn- oe: 0, D. Snntlngo Afa l~nrroohe, en 
, (te 1000 ci(¡n dc colo!:!ulo, (ton residencia eu la situación de {\OlOClldo, con l'e~!<leflci& 

8." H('gUm ,mita!'. plaza de Vigo, en la. 4." Reglón M:l1tur, plaza de Bar-
mI'O, 1>, eñ>nz¡llo UIe Infante, ~n si- . 01.1'0', 1>. Jo~é Arroyo Plllo.cioi5 l'n si- C\ílona. 

tua.ei6n de reem!)lo.zo voluntario, con tmu;;(m de colocarlo, con l'csidem:ia 011'0, D, I,eón Nonay 'SnnJuán, en 
residencio. e-n Canarias, plaza de San. en la 7." Región Militar, plaza dtl :la. situación de rcemplazQ voluntario, con 
ta.Cl'UZ de Tenel'ite. mora. • l'ps!d"meia. en 111. 9.'" Región Militar, 

Otro D. luall Tul' Ventura, ilU situll- ()t·ro, D. :rosó Qulntans Iglesias, en plaza. de Granada • 
.ción de reemplazo voluntario, con situaclóndc r.eemplazo voluntario, con Otl'O, 1). Delfín Motos Arenas, en 51. 
,residencia. en Baleares, plaza de Fe- residencia en la. 7.'" J:tegión Militar, tua{)i(11l de 00100a(10, con resilcncia, 
lanitx. plaza de G1j(m. en Ualeares, plaza de Palma de Mnr-

Otl'O, D. Fran(;fsco Pico Agu!1o, en llorca. 
situación <le reemplazo. voluntarIo, Con antigileuau de 9 de marzo ue 1962 ot.ro, D. Bernal'do Mozo Yust, 'en ,al-
ean residencia. -en Ba.leares, p1az,8. de tuación de reemplazo voluntario, con 
Palma de Mallo1'ca. Otr<>, D. Félix 06mez Ventana, en residencia. en la 9.& Uegión M:I1tar, 

Otl'<>, D. Humberto Oter<>, Castelao, situa..oión de colocado, con residene:a plaza de Málaga. 
en situ!l>Ci6n .([e reemplaz<> voluntarIo, en la 3.1> Reg16tt Militar, plaza de Otro, D. Juan Torollo Vicente, en si~ 
con residencia en la 7."'Región Mm- Alcoy. tuaeión de reemplazo vOluntar!<>, con 
tar, plaza de Salamallila. (}tro, 'D. Juan Senso Lázaro, en 51- residencia en la 7,& Regiún Mílital', 

Otl'O, D. Saturnino Pérez Ló¡;ez, en tuac16n de coloea.do, con residencia plaza ,de Almen.dra (Salamanca). 
situM1ón <lo.,eolocado, <Jon residencia. en la. 1.& Hegióu Militar, plaza de Otro. D. Antonio Sánehez Artel'O, en 
.¡m la 4.~ Región .M1UtaT, plaza de. Caro '¡'oledo. situa.ción de COIO(lado,' .con residencIa 
n<!llá. d!! Llobregat (Barcelona). Otro, D. José Mm10z Hidalgo, -en ai- en la 9.a Uegión Mil!to.l', plaza dG Al· 

,otro, n. Augusto León Glmóuez, >en tuaciónde re'Úmplazo v<Jlunta,rio, con merla. 
altuaciúll,ÜO eol<Ma"do, (Ion i'es1d-encia l'oskdencia Gn la 4.II R,eglón M111ta.r, Otro, D. Agustín FC11'llández Rodr!-' 
en la. 4.11 Región Milita.r, plazo, de plaza de Barc(~lon{L. guez, en sItuaci6n ,de colocado, con 
Bat'celol1o.. Otro, }), Pedro Draz A¡,:ronso, -en si- resld«lneill.en la La- !legión Militar. 

·Otr{), D. Miguol VMal Saloi'd, ~n tuación de re('mplazo voluntal'l<>, con plaza ele Madrid. 
situa,¡¡lón de reemplazo vohmta.r;ó, con residc!ncia en lu. 7." Región Militar, Otro, D. Mariano Pe:fiaf1el Cargue, 

' Nstd!lfHlta en Ba.leares, plaza d·e Pal- plaza de 'SalamILtl{.:a. en situ/liciónde oolocado, con res1~ 
.' mil. -do Mnllorc!l. Otro, D. Benlgnolftltjoo Fermtn.dez, ,cIencia en la a.A Región Militar, pla~ 

Otro, n. Antonio Gnmundi Torran- Nl situtl.lJi(¡n do l.'cf'mplazo voluntarIo, za d,t! Cll.5tel1(¡n. 
',~(l¡ell, tln lIitulJ¡tl!ón tlé ~olo()ttdo, {lon re. Mn rCllldC-h<Jla OH la 8."' H<lgl(¡n Mi11. Otro, D. Alo11SQ ·!lel Olmo Gurela, en. 

eW.elwlu tH1 Ho.l(!lJ.re5, plll~!l. de ¡'aIroll t!l.l', plll.lnt de ()r¡m~, situMi6n do Clolo(j¡¡,ilo, con l.'Nlldem:1a 
'MnUo·)"clJ.. Otró, 1). V{,dl'o Montejo M¡u~arrón, <\!\ CtUlut'1a~, plll.y.lJ. {1<11 All.luu (Sll.~ 

-11. S1tu()n A1Hll'éU Scgul, ,en {ln SitWl.Cil'Ífl. dp t'lJemplll.zo vOluutur:!o, hura). . 
de l,'(lQxuplll.z() voluntario, con (Jon l'c81ilelwla ¡In llJ. 3.11 ltt¡gl(m Mili. (:)tI'P, n, Jullo NflVll, CnÍlo.llll1'Jl., on. 

rn U tl.lClI.ftlS , 1llo.zIl ~l(l l?al· tttl', plazlt 11(' Gn¡¡tv!Wn. íI!tmwióuIlíl {lOlO(llltlo, con l'(JsI.¡¡:fi.nclll; 
,Mal1(J!'.(}o,. ' Otro, n. AUrr!lo lUolI 1~(Hl1'íg1H'Z, (In ,P,U Ht O.A lkgltm MUUa!" pla7.lt lit) Al-

D. 'l'(lod(ly.!} 'MIl.l'tin Ul!,rnó'n !l1t1Ult\lCín {1(1(J(')10(lltClo, {jon r,'¡¡lt1¡mcio. OlturlQto (JnMl). 
s1tUt1(J!,óu dtl e OlO(IÓ,.¡lO , (Jon en 10. ¡¡,lI ,u,Qg'Um Milit!l.l', plaza d'(l Va. • OtN>. n, ¡fORÓ r,QZ!lUO t·'¡'t'mí.ndi'z, (,tl;. 

. en la 7." ,R(!gión M1l1tll.l', I ¡'Q110Ül.. situfl¡e16n di") colo.(\t1c!o, (lOIl r(~sjd{ln(l1l;1¡, 
de Segovia. . Otro, D. Antonio Alva.IIez Stl,nc'llez, er¡ la 1.t. Reg1(¡1l .M1lIt!tl', pln2:a ,(lB' 

rO~ro, D. lesús Bar,1'6n Ma;rtinez, >en en situación/de ,colocado, con resi(len~ ¡ Ciudad Beal. 
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Otro, D. F~lipe Fernández Garcia, 
oan situa.eiónde colooa40, con residen· 
(¡la en la 6.- Región Militar, plaza de 
Portugalete (B!lbao), 

Otro, D. ,RafaelM:ancera. Da.pena, 
l$n situación de ,colocado. con r.es1-
dencta en. la 2." Regi9n Militar, plaza. 
de Huelva. 

Otro, D. Francisco Arrieta Palero, 
o en situación de colocado, con resi

deneia -en la 6. ... Región l\filitar, plaza. 
de Bilbao. ' 

Qtro, D. F-elipe López de la Guia, 
&n situaci.ón de colocado, con resi
dencia. -en Africa, plaza de Melilla. 

.. otro, D. Joaquín Angosto Malo, en 
ilituacióp. de Mlocado, con r-esid-encia 
00 la 5.& iRegión Militar, plaza de T~ 
roel. 

Otro, D. Aurelio ReITera Rodríguez, 
&n situa.ción de .(¡oloca.do,lJ.on resi
dencia en la 2." Región Militar, pla
za de Cá,d}z. 

Otro. D. Tomás Martinez Martínez, 
en situación de cOlocado, con resi .. 
dencia en la '.a Región Militar, plaza 
d8Bar~10na. 

Otro, D. Luis Cuesta Fernández, en 
situación d~ reemplazo voluntario, con 
i'esld~ncfa en la O." Región Militar, 
plaza dé Albolote (Granada). 

Otro. iD. Antonio Boa 'Romero, en si. 
tuación de colocado, con residencia 
en la. 2.1\ Región Militar, plaza, de 
Huelv&. 

Otro. D. Eustaquio Buendíll. Moya. 
en ¡ituaclón de colocado. con residen
cie. en la. 1.11 'Región MUltar, plaza. de 
euenc"., 
, Otro, D. Manuel 'Calabla Martlnez, 
.en ilitutl.Ción de coloea.do. '. con resi. 
d.oncla {In la. 7." Reglón !Militar, pie. 
J!ia de Oviedo. 

Otro, D. Cipriano Almaraz santos, 
en situación de eolocado, (lOO resi. 
deuata en la 3." :Región MU1iar, pla..
'Za de ,Murcia. 

Otro, D. Dionisio Gallndo Alvafez, 
en situación de col~cado, con resi. 
dencie. en la 7.11 Región M111tar. pla
ze. de Valladolid. 

mro. D. ;rosé Clapes :Bonet, <m. si. 
t.uaeión de reemplazo voluntario, con 
residenci& en Baleares, plaza de Ibiza. 

Madrid. G .de agosto de 1004. 

MENÉNDEZ 

La Legión 

Pasa. a. la. situación de retirado, por 
haber cumplido la. edad reglamenta~ 
rla. el <lía. 14 de mayo de 1'004, alcaba 
primerq . José Espuche Sáncllez, d~l 
Tercio Duque de Alba, 2. de La Legión, 
debiendo hacérsele por el Consejo Su
premo de Justic:a Milital' el sel1ala
,miento del haber pasivo qUe le COlTes
panda, previa propuesta reglamenta
ML . 

Madrid, 6 de agpsto de 19M. 

i\tENÉNDEZ 

Por haber sido declarado «No apto 
para La Legión" y «útil» para Servi
cios Au.;::iliaI'es, causa baja en el Ejér
c1t& a partir de fin de agosto de 1964, 
el cabo coIf sueldo de sargento Juan 
Escaño Salguero, del Tercio Gran ca
pitátf, 1 de La Legión, debiendo ha
cérsele por el Consejo Supremo de Jus
ticia. Militar -el sel1aIamiento de la pen~ 
sión correspondienté a sus al10s de 
servicio, previa propuesta reglamen
taria. 

Madrid. 6 de agosto de 1064. ' 

MENtNDEZ 

CABALLERIA 

Retiros 

Pasa a la situación de :retirado por 
haber .cumplido la edad reglamenta
ria el día. 2 de agosto de l!J6.i, el co
mandante de Caballería (E. C.) D. Lu. 
.ciano Alaminos Cortés, con destino en 
el Consejo Supremo de Justicia Mm
tar. debiendo hacérsele por dicho Alto 
Centro el seílalamiento de haber pa.
sivo que le' corl'esponda previa pro.
puesta. reglamenta..r1a. 

Mo.dr1d. 5 de agosto de 1961:. 

M:I?N~NDEZ 

Cuerpo de Suboficiales Especia
listas del Ejército de Tierra 

Prórro~a do odai 

,Con arreglo a lo tIu/! dtltClrmina el 
!l.l'ticml0 12 de! la Orden de :3 de {!uel'O 
d~\ W:¡S (1). O. 1lI1m. 30), st; eoncede 

Pe.~&, .. la. situlJ.,c1.(¡n da l'(jtirado pOl' pr()l'l'ogtL ,tlG edad l1al'lt (jI l'(Jtil'() al 
, bf1.bfll' cmmplldo laíltlnd fi~g'lf.l,ll1imtnt'ia JH'l'llólil11 d{~l Cl11'l'pO di! J.:ilp!'{)}¡tllsta.a 

&1 dta 3 dn agollto do lltíii, al í\Il.l'¡.nm· quo ll. contlmllw!(¡l1 S{) rulllt:loflll.. 

ltetlroll 

tilo l"g'!QUII.l'lO ,d~l 'l'(~rílió Sahm'lfuHl ,Alrúrll!f, f'I:![H·ciflliHtll. pIll'Mllitll,don 
Don JtHm (it> Ani'ltrltt, II ,d¡~ Lit 1.1l¡.(1t'm Suntlngo Mo,t'líu Ol'UZ, tl@l 2.° DíflH'\. 
'{Hm Ei'ltQho,u $ef!U8tnin \]t'1'o,. dllhÍ{!¡¡. litto(ln l'>euHHlt¡tles, ¡mlltn. lo!; llíl mioli. 
do lUWtíl'H!'!" pm' ~1 Gomwjo 811!I1'(lmQ nl'ígl1daíl¡';ll('ll!lll1¡;¡t~ llll.rlltl1sfa, don, 
du Jnstlull\ M!Htar(ll !H\AülMniento da! M!1.íllUll llarc1t\ 8¡H'l'lino, (1~ la. lnslwo. 
balwr líü¡¡1vo quo le 'COl'l'N;110nda, pl'O. dCm d(j,lfl. 2./\ Rog161l Pecuaria, ¡hasta. 
vía. IITO!ítHlsta. l'tlglam('ntIl.1'1a., l()s 57'1111'09. 

Mllidrid. () ,0.0 agosto de l00~, ME1drid,G de agos,tod·e 1004-, .~ 

MENÉNDEZ 'MENÉNDEZ 

ARTILLERIA 

"ExpUlsión de voluntarios 

á efectos de lo dispuesto en el .at'
tinulo 19 del vigente. Reglamento para 
el Re!;lutamient.o de voluntariado en 
el Ejército, se pUblica ola expulsión 
del Ejércftodel voluntario Carlos Sán
chez Grabas, del Parque de Artillería 
de La Coruña, hijo de Antonio:y Ama
lia, n.atural de La Corillla. 

j1.!adrid, :6 de agostada 19M.' 

~DEZ 

Cuerpo de Suboficiales Especia.: 
listas del 'Ejército de Tierra 

Retiros. 

Pasa. a. la. situación de retirado por 
haber cumplido la edad reglamentaria. 
el día 1 de agosto de 196i, el brigada. 
especialista. mecánico ajustador de a.:r
mas D. Lino Gar.cia Menéndez, con. 
destino en el Parque y Maestranza de 
Artillerta. de Burgos. debiendo hacér. 
sele por .el Consejo Supremo' de Jus-. 
tlcia MfUtar '81 setlalamiento de haber 
pasivo que le corresponda, previa pro
puesta reglamentaria. . 

Madrid. 6 d~ agosto de 19M. 

MENtNDSZ 

INGENIEROS 

Vacantes de destino 

De provisión norn1al. 
Comandante de Iilgeniel'GS de la Es-. 

cala complementaria, o en su detecto 
del Grupo de «Destinos de Arma o 
CUE?1rpon. 

JMatura dE?1 Ingenieros de Balearss. 
No po<lrán solicitar estas vacantes 

aquellOS a quienes corresponda cam
bio de sltu8:ción antes de un afio. 

Los ·peticionarios quedan dispensa.
<los del plazo de mínima permanenM 

eia eft sus actuales destinos, eL e:fecto5 
de petición de esta vacante. 

Lns papeletas se remitirán a estE?1 
Ministerio con arreglo a lo determi. 
tlil.do cm el artículo 20 de la Orden de 
'1 dé julio do ltJ\lll: (l), O. núm, 148), 
d(~ntl'o dl'l plo,z:o de qulm1é dia!!, y c¡;n, 
(!11IM~ ¡.;{¡ hará. tltlu¡.;tttr sI n los interesa
do¡; o.hJIl.t!znu los dot'o()!íos que IJIH'lnla. 
1;1 lírtíenlo ;17 (10 la ntGtlciOlllldl!. 01'
.afm, 

Mllar1d, Oc ,dG< agosto de 1004. 

MEN~N:OEZ 

Do l1b1.'e elecclón, 
'Capitán d'e lrigenieros (,E. A.). Gru

po ><Le «Ma.lldo ,de Al'mas.o' 
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Aes,demia. . General Militar, para. au~ de 25 de mayo de 19M (DIA:aIO OFll;:IAt 
xiUal' de Profesor dél Tercer 'Grupo número 118), pasa. ·destinado,con C~ 
(iMatemáticas). ráctel' voluntario, al Regimiento de 

Documentación: Instancia. y Ficha~ Movilización y Prá:cticasde Ferroca
:resuIllen, ajustada al modelo public~ rriles, para «tI' 2.0 .Batallón (Baroelo
do por Orden de 25 de marzo d ... na), el teniente de Ingenieros (E. A.) 
19&1 (D. O. núm. 73). Grupo da "Mando d .. Armaslt D. Is~ 

Plazo dé admisión de peticiones! mael Cllerta Sanz, del Parque Central 
Quinoe días, eontados a partir de la de Inge~eros, Depósito de la. 4." Re
fecha de pUblicaoión de la presente gión (Las Franquesas). ' 
Orden en el' DIA:aIO OFICIAL.. Madrid, 6 de agosto de 19M.' 

Madrid,6 de agostO' de 1964. 

CO]¡lO resultado del eoncurso anun
-ciado pGl" Orden de 21 de mayGde 

De libre :ele.oción. 1964 (D. O. n.úm. 116), pasa destinado, 
<Capitán da Ingenieros (E. A.) Grupo con carácter. v'OluntariG, a la Esouela 

. de .... 'W:andode Armaslt. 'Politécnica del EJércit'O, el brigada üe 
Acádemia de Iugenieros d .. l Ejérci- Ingenieros D. Ricardo López Roncero, 

~o, para prOfesor del 5.° Grupo {Edn~ del Batallón da Transmisiones de la 
cación Física}.. . . División de Infanteria eGuadarramalt 

Los solicitantes deberán hallarse en número 11 .. 
posesión del diploma de. Educación Madrid '6 de agosto da 19M. 
FÍSica. • 

Documentación: Instancia y Fieh~ 
resumen, ajustada al modelo publica· 
do pOlo Orden de 25 de marz'O de 
1:001 (D. O. nUm. 73). " • 

Plazo de admisión dG peticiones; 
Quince días, contados a partir de la 
fechada pUblicacIón de la. presente 
Ordenen el DIARIO Om:m .. , 

'Madrid, G de agosto de l00.f.. 

Matrimonios 
&ln arreglo a lo dispuesto _ en la. 

1.&"1 de 13 de noviembre de ·1007 (DIA8 
:fUO OFICIA!. núm. 257) y Orden de Wi 
de octubre do 10¡;S <D. O. mimo 251), 
se concede licencia para. contraer ma· 
trimonio al capitán de Ingenieros (Es
cala. activa), Grupo de "Mando de Ar· 
mas-; D. Antonio Díaz Agulrre, ,del 
Regimiento de Tra.nsmisiones mlme
ro 1, para Cue.rpo -d'e Ejé~c1to. con 
dOfia. María. Jua.na !le los Angeles 
Urle1 Narv16n. 

"Madrid, 7 de a.gosto de 1964. 

MEN¿NDEZ 

Destinos 

Escala de ílomplemento 

Por hallarse incluidos en los bene
lic:los que otorga el apartado (1) de! 
arUcul0 1.<> de la Ley 101;/1963, se les 
N:conOCG el empleO' de tenIentes de la 
Escala. de complemento do la Agrupa. 
ción Temporal Militar, con el mismo 
carácter honorffico que en la actua
lidad y con las antigüedades que se 
sel1alan para cada uno, a' los alfére
ces ds la' mencionada Escala. y Agru
pación que a continuaci6n se rela. 
cionan: " 

Con anttg'O.eda(L de 17 eZe diciembre 
de 1956 > 

Alférez de complemento- :.o. Vicen
ts I.ópez Ubeda, en situación de eolo
c8ldo, con 'residencia en la 1." Regi6n 
M11itar, plaza de. Talavera: de la Rei· 
na. (Toled'O). 

Con anttgfl.edad de 20 (Le (Licíembre 
. de 1958 . 

Alférez de complemento. ID. Clemen
te Guerrero Gómez, en: situación de 

o re-emplazo v<lluntarl0, con residencia 
.. p·ara cubrh.' la. vacant-e a.nuneis,da en la 3." Región M1litar, plaza de Va-

<M\ • turno de libre ,elección po.r Or- lencla. 
dsn ·de 6 de junio de 1004 (DIARIO OFI-' . , 
e:tAL núm. 129), pasa destinado, con Con anttgfl.edad de 19' de (Liciembre 

. cUtÍocter voluntar!<> a!1 Regimiento de de 1950: 
MovUiZ9.cí6n y PrácticM de Ferroca

'hUes, !lM'a la 15." Unidllid del 6;0 Da
:':ta.llón ((:6rdoba), el ttmiente de InS'e

fE. A.) Grupo de. «Mando· dB 
·,n",,"':-lIlU'" D. ;rosó Día:.>. Ro~dñn, del Re. 

do Gros -de la Co-
MaUlla. 

. "VA~'lll.'l[l_ O d¡¡ ¡¡,gasto ·da. 1004. 

.Atrérez de aompleme.nto, !D. Manuel 
Anto.]Jn Garera, (¡n situación de reamo 
plnz() voluntario, con l'Gsid€J.noill, en 
la G,I> I{ogtf¡fi Militll.r, plnzll do Bilbao. 

Otro, -n. Em1Uo l"(lrro1!'(), 1I.Hl1.z, en al
tlltl.o!(m dl> rtlOmpll1.ilO voltmtl1rl0, (Ion 
I'OS!,dNHllo. en la 8.1> iloglt'lfi M1l1tar, 
pInza do La ,Coruil!)., 

Con ,anttg'l2edtul de 15 de diciembre 
de llJOO 

do por \)rden de 17 de enel'Q. da. 19M 
(D. O. núm. 15). Cursó la documenta
oión pOl'elGobierno \Militar de Ceuta. 

Con antigfl.edad de 9 de mar$ode 1~, 

Alférez ,de complemé~to D. :Jo.aquíl!. 
Albadalejo Ba:ño, en situación de re_ 
emplazo voluntario, con residencia elÍ 
la 1." Región Militar. plaza de Ma.
drid. 

otro, ,D. ;¡:osé Hidalg&'Delgado.. li:u 
situación >de c&!ocado. con residenci~ 
en la 7.& Región l\filitar. plaza. ~ 
Ponferrada (León). 

Otm, D. Antonio ,Carrasco Picón, en 
situación .de oolocad'O, -c'On residencia 
en la 5." Región Militar, plaza da. za
ragoza. 

Otro, D, Vidal .A.yuso Ibátiez, en si
tuación da c'Olocad'O. con l'esidenc1'!l. 
en la 7.& Región Militar. plaza. de Pa.
lencia. 

Otr'O. iD. Fernando. Dla:¡ Castr&. fa 
situaoión de cGlocado. con residencia 
en la 8.... aegión Militar, plaza flt-
Lugo. -

1\rradrid.6 de ag~sto de- 1964. 

Mll'dNDb 

p.O'l' reunir las condiciones ..rue: * 
termina. el artículo. 1.7 de la. Ley da tlS 
de. julio do 1052 (D. O; núm. 182), 
con arreglo a. lo dispuesto en 1& O. 
den de 28 de agosto de 1058 (D. O, nó, • 
mero 103) y d& aeuurdo con. la Ley 
de. 2S de diciembre de 1963, se pro
muevona.l empleo de teniente O 
complementO' de IngeniarOs, con ca .. 
l'dater honor1f1co. y con las a.ntigQ&
dados que se se:ñalanpara. cMa uno, 
a los brigadas do, dicha Escala y A'J. 
ma, pertenecientes a. la. Agrupación 
Temporal Militar para. Servicios Clv). 
les,. que a continuación !Se r&lacio.. 
nano 

Con antig'O.edad. de 19 de d1c~embri 
de 1951) 

Brlgauade complemento ij), Ramón 
Lln<le 'Delgado, en a.ituaci6n de eo-lo~ 
cado, eon' residertcia en 1a.7."Reg1~ 
Mil1tar, \plaza. de Luanco ~sturias) • 

Con antfgfJ.e(Za.tL de (1 as mar:o as 1961 

Brlga-da de. complementQ> 'D. Fel1aia.· 
no 'G<>nzáIezPérez, en situa.ción d~ 
retirado pOol' Orden de Si dé marzP 
de 19tH, (D. O. núm. 7~l. ·CurSó la d(l
cllmr:ntación por el Gobiemo . :Militar 
de Pontevedra . 

Otro. D, Laul'ent1nol> ,G¡(l'cfa Fans
ras, en sttull.Clión ,de. retirado po.1' Or
dsn db 26 de junio. de 1964 (,D. O. nu
mero 141), -eurllÓ In. do.cumenta.c16n. 
por 01 (lohlemo- MUitnr de Il!l.rcelone.. 

M!l.drl11, 6 do agosto d'é 10M. 

MBNIINIlU 

netlrotl 

-cubrir la vaca,nte anunciada Alférsz de. complementl) -D, José Pe- Pasan a la situación. Id(1¡ ré-tirad .• 
tllrno de. Ubre ,elección por Orden ra1 González, 'en situación de ret11'a- por haber cumplido' ¡a. e-dad re~!~·. 
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m.entaria en las fechas ·que se iudi
eau. los suboficiales d& conlplemento 
dI;} Inge,nieros, pertenecientes a la 
Agrupación Te,mporal Militar para 
ServiciQs '-Civiles qU& a {lQlltinuación 
se. r&laciol1an, dabi&ndo hacérs&les por 
el C<>nsejo Supremo de justicia. Mi
litar el señalamient<{} de haber pasiv{) 
que- léS c{)rresp<>nda., pr&via propues
ta reglamentaria. 

E~ afa. 17 ae juZio de 1964 

Brigada ds complemento de Inge
• meros ID. Emilio Herreras .Canales. 

E~ aía. 22 de jmio de 196! 

Brigada de oomplement<> de Inge.
:nieros ID. Constantino González Ara

. g{)nés. . 

El ata so 'de julio de 196i 

Brigada d& complemento ds Inge.
IDe-roS D. Emilio .castillo Pozo. 

E~ día 31 ae jUli& de 196~ 

Brigada de- complemento de Inge.
nieros D. Joaquín Breval AlmontG. 

Madrid, G de agosto ·de 1964. 

MENtNDEZ 

8 ds ag<lsto de 1004 

(l).0. ·núm. 257), se c<>ncede licencia 
pacl.1a contraer matrim<>nio al alférez 
auxiliar . de const.rucción yele.ctrici
dad, D. josé ~Ianeil'{)'Bon<>m&, del Re.. 
gimiento ·de Automóviles para. Ejér
cito, con dOlla Rosa. Cruz Aranda. 

M:adrid,6 de agosro de 196!. 

INTENDENCIA . 
~ 

Vacantes de mando 

De libre -elección. 
Una de teniente (l{)ronel de Inten

dencia. de la Escala activa para el 
mando de la Agrupación de Intenden
cia núm. 9. 

DO<'umentaclón: Instancia. y Ficha
resumen 1I.justada al mod~lo publiead<> 
por Orden de 2ó de marzo de 1961 
(D. O. núm. 'la) e informe reservado. 

Plazo de admisión de peticiones: 
Quince días a partir de la. f-echa de 
puhlicación dí) la pl'esent.eol'den en 
el Dumo Ol'll.:tAL. 

J\:Iadl'ld, 6 -de agosto de 1004. 

MENtNDEZ 

INGENIEROS DE ARMA
MENTtl Y 'eONSTRUCCION\ 

Mandos. 

\He designado direct<lr de la .Fábri. 
(la. do Art1ller1a. de Sevilla al coronel 
de Ingenieros de Armamento y Cons
trucción QRama de Armamento y 'Ma
terial) D. Manuel lRooriguez Carmo
na, ,de a mis órden9s en la 1.'1. Reglón 
Militar (pJ.aza de i.VLtldrid). 

Madrid, 3 de a.gosto de 1Q04. 

MEN~N:r¡EZ 

Supernumerarios 

Se concede el pase a la situación 
de supernumo·rario en Canarias. pro
vinolade Uni (Sldi-Uni), ",n las con
dicionas qUG determ1naol Deoreto de 
19 d{) marzo ,de 19M (D. O. núm. 67), 
a.l teu1antocoronal do Inge.uiaros de 
ArmamentO· y Construccióll (llama ,de 
Construccitin y Electl'loidad) n. Mn,.. 
nual Gare!o. Uu1\\, dG ti. mis ólldenllS 
GuCa.nllrilul, provl1l.claclG Un! (1;1d1-
lin!) , . 

!Madrid. ¡¡ do o.p;osto d¡¡ :tUM. 

MlilN~N!)Fg, 

Ayudantes 

SANIDAD MILITAR 

Retiros 
Pasa. a. la. situaeión de retir9:do, a 

petición propia, y cauS9- 'alta en la 
Escala de complemento por estar 
comprendido en el articulo 11} de- la. 
Orden de) 27 de 'marzo· de 1954 (DIARIO 
OFICIAl, mimo '72), el coron&1 médico 
(Escala. aetivll.) del Cuerpo de San!· 
díVd Militar D. joS'é r·'ontán Maquieira, 
en situación de supernumEll'arlo' en 
lo. 8.4 lte,gión Militar; plaza de La 'CO~ 
1'u:l1o., y haciéndosela por el Consai<> 
Supremo de Justiaia Militar, previa 
pro·puesta :reglamentaria, El1 sei'iala· 
miento del haber po.sivo, si procedie.
re en razón a sus afto·s da se.rvlcio. 

Madrid, 5 de agosto· ,de. 1004. 

M1\N~NDEZ 

FARMACIA MILITAR 

ILicenciamientos 
lll$cnln do cOlnplcmcnto 

(}o;u .a.'l"l'e-gl:o ,a 10 .disipuesto en la Por existir en la actua:lld!Wd las mis. 
Ley ~e 13 ;éLe no·viembre< de 1967 mas raZones en re.laeiónoo,n los S~r. 

D. O. núm. 177 

vici<>sFal'macéuticos que las que 
ll.eonsejar<>u dicta.r la Orden de 17 de 
abril da. 1959 (l>. O. núm. 87). que fija 
el límite de edad para. el servicio ac_ 
tivo 'hasta los treinta y ocho años, 
a los oficiales médicos de complemen
to y 'oficiales de complemento de las 
Armas (médicos), queda ampliada la 
citada Orden al hacerse -extensiva. en 
las mismas condiciones, a l<>s -oficia.
les farmacéuticos de ~omplement<{} y 
(}ficiales de complemento (farmacéu
ticos), quedando anulada la QrdEon de 
4 de abril de 1957 en. o. núm. 80), 'que 
fijaba para esta., clase- ¡de- oficiales "en. 
el CUlli'PO de Farmacia Militar la ed¡¡,d 
de treinta y cinco añ{)s !para su licen
ciamiento . 

Ma4,rid. (1 de agosto de 1964. 

MENÉNDEZ 

Ma.trimonios 
Con arreglo a lo dispuesro en la. 

Ley de 13 de noviembre de 1957 
(D. O. núm. 25't), se concede licencia. 
l}al'8. contraer ma.tr.!monio 111 teniente • 
farmacéutico D. Roge!!o Pozo Merino, 
de la farmacia militar de Zamora, 
con do:l1a. Maríu. Dolores M-oya Ma.n
rl:qtH!. 

Madrid, ~ de agosto <le 1964. 

VETERINARIA MILITAR 

Destinos 
Para cubrir la' va.canfíe d.e p:,ovisión 

normal, existente en la Unilclad de 
VeterinaTia núm. 2, anunciada por '01'
,den de 7 4e 3u110 de 1004 (D. O. nú
mero 153), pasa destinado ·el coman
dante veterinario (E, A.) don Istdol'O 
Vital Rodríguez, del ,Depósito de Re-, 
ería y Doma de J.erézd.a la Frontera. 

Madrid, Gde !!gosto de 1004, 

MENÉNDE2; 

Cuerpo de Snbofieiales Espeeia
listas del Ejéreito de Tierra 

y C. Á. S. E. 

PlIro. oubrir po.r()io.lmnnt(l lf1.S VMll,n· 
tOA ~10. lIt1b0f1Cl1o.1Gf! (l111)(l()l.al1sÍlts hGrra
<lo1'(\OS y maestros .rHH'l'a<lornt\ fOl'Jlldo~ 
TOS ,d¡¡.l C. A. S. }\j., allUIHllll .. d!lf! por 
Ortlen d¡¡, '7 de juU!) 'd¡¡.1964 (D • .o, nú-
00(1·1'0 15'3), pasan destinados a.' las 
Unidades qUEl Se in,diean, C!)n carácter 
V'o~untario·, laS ,que· a c·ontlnuación se 
rela·el·onan. 



D. 'o. nlÍm. 177 

AJ Centro ti? Entrenamiento Y, Selec
ción de Repro<luctores 

lfaestro herrador forja<lor del Cuer
po Lo\.uxiliar Subalterno del Ejército 
don José Sbl'ranO Moreno, del Depó
sito <te Recría y Do~a de< Jerez. 

A¡ Grupo de Sanidad. de la Capitama 
- GeneraL de Baleares 

Sargent(} especialista herrador don 
Eustorgio del Cura Gil. de la Unidad 
<le Veterinaria núm. 6. 

Madrid. 6 de agost(} de. 19M. 

iOOffiNDRZ • 

Vacantes de destino 

Da libre elección. 
Pal'a suboficiales especialistas he

rradores y maestros herradores ior_ 
jadores del C. A. S. E., existente en el 
Grupo de Regulares <le Infantería Te
tuán nlÍm. l.-Una. 

No podrán solicitar esta vacante 
aquellos a quienes corresponda cam
bio de situación antes de dos afios. 

·Documenta.ci6n: Instancia y...Ficha. 
1'6SUmen ajustada al modelo publica
do por Orden de lI.5 de marzo de. 1001 
~D. O. núm. 73). 

Las do~umentaclones se re.mitirdn 
a este. Ministerlo. con arreglo a. 1(lo (1u(>
determina. el arU{\ulo 20 de ,la OrdAll 
de. 1 de julio dé 1952 (l!). O. núm. 148), 
dentro del plazo de quince. días, con· 
tados a partir de. la fecha de publica
ei{m de la presente Orden en el :DIA
litIO OFICIAL. 

Madrid, 6 de. agosto dA 1004. 

MENÉNDEZ 

,Escala de complemento 
!rl'lenfos 

·Conarreglo a lo que determina la 

8 de ag.osto de 1004 599 

se ccmcedia. la. asimilación al empleo Militar de Villa. dsneros, para. juez 
<la sargento, al ml1sieode 3." del Re~ ,del mismo. 
gimi<:!nto de Infantería. S<rria nlÍme- El destinado con (larácter volunta,. 
1'.0 9, José Redondo Rehecho, ~n el rio, ven<lr(t obligado a ocuparla dU
'sentido <le que su verdadero nombre ranta dos a.11os. 
es .el <le Juan., DoeumentaciólJ,: Instancia y Ficha,. 

Madrid, 5 de agosto de 1964. resumen ajustada al mOdelo,publicado 

_ VAR:I¿\.S ARMAS 

Vacantes de destino 

Libre elección. 
Una de teniente ,coronel de oua1-

quie:t Arma, Escala activa, Grupo de 
"Destino de Arma o Cuerpo ... pudien
do ,solicitarla también los tenientes 
ooroneles del Grupo de' .. Mando de 
Armas» <te ,Caballería e Ingenieros, 
para jefe de la Caja <te Recluta mi-
mero 14. , 

Documentación; Instancia y Ficha.
resumen, a,justada al modelo publiea.-

por Orden de 2{) de marz9 de 1961 
(DIARIO OFICIAL nlÍm. 73). 

Plazo de admisión: Quince días . 
.A;loorid. '6 de agosto de 19M. 

J,lilENENDEZ 

I n + n , 

Dirección General de Mutilados 
de Guerra por la Patria 

"acantes de destDao 
do !por ~rder;.;de 25 de marzo' de 1961 ' Se anuncian para ser cubiertas en 
(D. O. numo (3)... turno <le libre elecci6n por oficiales 
Plaz~ de ad~liSlpn: Qum~e días.. pertenecientes al Benemól'lto Cuerpo 
MadIid, G de agosto dt} 100.1,. do Mutilados las vli'Ca.ntes existentes 

MENtNDEZ &n la Dil'ucci(m General y Jefa.turas 
Provinciales de Mutilados depalldien
tes de la misma (lile a continuaci6n se 
l'oladolll1n: 

De provisión normal. 
Una de comandante de cualquiet: 

Arma, Escala. complementarla, plantI
lla eVilntual, existente en tll Juzgado 
MilI.tar Permanente ,de la 8.& Región 
Militar. 

,Documentación: Papeleta. de peti-
ción <lG destino. , 

Plazo de admisión: Quince días. 
Madrid, 6 de a1$-osto de 196-1.. 

~Dirccción Genera.l.-Una de capitán 
y dos <le tenIente. 

Jefatura deSilbao . .-¡Dos d~ capI
tán y una de t(';niente. 

Jefatura de- Huelva.-Una. de capP 
tán y una de. teniente. 

Jefatnra <le Teruel.-Una de.capl
tán y una. de tt:,niente. 

Jefatura <le Zaragoza.-Una de ca· 
pitán y Una de teniente. 

Jefatura <le Avila.-Una de capitán. 
Jefatura de. Gerona.-Una de capL 

MENJtNDEZ tAn. 

Concursos 

1efatura de Orense.-Una de ollg,)i
tán. 

JE:fntura de Soria..-Una de capitán. 
Jefatura de- La CO,ru11a.-Unu. de. te-, 

nl.ente. 
Q'rden de 22 >ded!ciembre de 1950 
(ID. O. núm. 290), se conooden al te
niente de .complflomento h~mol'íf1{l0 de 
Veterinaria. D. Arcadio Esteban Este- Una vacante de capitán de cual
ban, en. situación de O(loloeado, perte- ,qui:er ATma, Escala activa,excluslva. 
nooiento a la. Agrupación Tem¡poral mente ,del -Grupo. de «Destino de Arma 

. MUital' para Se-rviclos Civiles, nueve o Cuerpo», existente en el Juzgado de 
,trienios acumulables p.¡¡,r llevar nin· oficlales de Er Aaiún, para juez del 
I/;isiete ru10s de servia!!) desde su pr1- 'mismo. 

Jefu.tura de Barcel<ma.-Una de. ta
niente. 

Jefatura de Oviedo.-Tres de. te.-
niente.. , 

mera rilvlsta administratiVoa ,p.e sar- 1M destinado ,con ,carácter volunta.
,gento, a l)(),J:,cibh' ,desde 1 de agosto J.'lo, vendrá obligad!) a ocuparla ,du-
(Le 10G4. raute d.QS afios. 

Ma.clrf.ü, 6 ,de .agosto de 1!J64. DO<lumentaeión: Insto.Dcia y Ficha. 
resumen o.juíltadaal modelo pllb1:HlIl.d'O 

Mtml1:NDEZ PO,]! OXXi¡lU do 25 dG l1HI.TZO do 100.1 
(DrAIt1o. Ol/letAL m'lm. 73). 

l,;lazél ,tIa adml1lióll: 'Qtt1ncl1tl!aI:J, 
-MMl'M, 6 ,d'flagoílto d~ 1\)¡(j4., 

Jefatura de. Badajoz.-Una. de te-
ni(}nte. ' 

Jefatura de. I,oón.-I1)oQs do- teniente. 
Jefatura. de. San Sebastián.-:t)os de 

tenlimté. 
Jefatura J(le Tarragonn:.-Unfl, .de te., 

n1ente. -
Ja:f'nturn d¡¡, 'Guadala3ara..-Unll. de 

temiente. 
J¡J¡Íntnrnd€1 'CO;steJ.l(¡n.-Una, de te

nic;,ntCl. 
lofnfuro, do, ¡(!U('¡lHío,. - Uno. dG< te

nicHl,tH. 
M¡fflÉNI1l,:Z nOr.ll:rt101ltMÍt1n: Instll.ncll1 111:f.orma.-

MUSICAS MILITARES 

Asimilaciones 
fl¡clar.a J.a O;r{]:en eLe 23 ,elle juno 

(D. 0\ núm. 1'(¡7) , por la. que 

Una voonnto oCle .capitán ,de eu!);!· 
quter Áirma, Escala activa, ,exlusiv.a
me,nte del ,Grupo de «Des·tino de- Al'ma. 
él 'Cuerpo», .existente -en el Juzga,do 

I 

,da 11m' (11 1(4f6 df1 la Pl',o:vlnc1oJ . de 
MutUncios f sorttn {lUrl!n,.(IM a la {01. 
faoción 'GeM:ral d6 iMutil!l:d,os. 

PlazCo de admisión: QuiMa, días. 
Madl:M, ti ,dG agosto de. 1964. 

MENÉNDEZ 



.. 

Se anun~ian,par& ser cUbiertas en 
:!:urno de l,ibr~ elección por subo:ficia
les peí'tenecielltes al Benemérito 
Cuerpo de Mutilados, las vacantes 
&xistentes en las jefaturas Provincia
[es de:M:utilados depelldientes de la 
i)irE:cc:i6n General, que. & continnación 
le re.1&c10nan: 

Jefatura de Barcelona.-Una. 
Jefatura de SevHla..-Una. 
Jefatura de Cádiz . .-Una. 
JE:'fatura de Santander:-Una. 
Jefatura de San Sebastián.-Una. 
Jefatura de. Palencia.-Una. 
Jefatura dE:" Toledo.-Una. 
Jefatura'de TE:'ruel.-Una. 
JE:'fatura de Huesca.-Una. 
Jefatura de Segovia.-Una. 
Jefatura de Jaén.-'-Una. 
Jefatura de Alicante.-Una. 
Documentación: Instanciw informa.;. 

.(~ pm' el jefe dE: la Provineial de Mu
(Uaaos ; serán cursadas o a la iDirec
eón General ,de Mutilados. 

Plazo de admisión: Quinee días. 
Madrid, S d.e agost& de. 1964. 

MENÉNIlEZ 

Destinos 
Por existir vacantes de su empleo 

en la Dil'N!ción Oeue.ral de -MutUndc!\. 
le destina a la misma, (lon carácter 
voluntario, a los oficiales pCl'tene· 
• entes 0.1 Benemérit.o (:uerp& de Mu
t.ijadol; que ti. continuación se 1'&18,-
fi\ouan: ' 

,Tenl!:nte D. .'\d&11no CGrdeira 00;1" 
fill.. 

Otro, ID. Gregario Campos Arenales. 
Otro, ID. Manuel Bravo Martinez. 
:Ma·dl'ld, ¡¡ de agosto de 1.004. 

MEN~NDE7. 

Ascondidos al empleo de subten1ell. 
~dG Into.ntGría IJXIr Orden . .¡:}G 29 de 
juUo .¡:}tl 1004 rO. O. núm. 172), los 
brigadas que- a continuación se rala
<l1.onan, partene·eientes a.1 DGnClmérl· 
10< Cuerpo de Mutilados, con {lestin.o 
tn la Dirección General, quedan con, 
tirmtH'los en su a.etual ·desUno. 

Subteniente D. Eligl·o Maeso 1M0ne-
4.ero. 

01;1'0. '1). 'HeUo·d·o·ro Mateos Zapata.. 
Otro-. ID. Emili.o, 'Canal Alval'az. 
Ma<lrl,d, 5 ,de ag.asto de 1964. , 

Ingresos 
rngrósll.·do, en al BeMIDl'lrlto Cuerpo 

,¡do Mutllndos por OrUt111 dfJo 24 de mar-
110 de 11115 (lJ.O. m'un. 72), con la. 
41M1ft(1!1.Ctón de. Cabll.lloro mutilll.tlo 
'(JrluluHliüj\ dI) ,qu 01'1'11. pOi' lo. V n.td n., 
~t f;01dtldo ,d(> Illfu,ntorÍIl. n. I~ílt(J1HLn 
iti.noh(ll': V(llt\zC!mlZ, r eompr'¡),sHu,lO 
4>QomnnntfillMnto !lar !ltt L'\(lgundo fl,¡}o· 
lIidn B¡Ii,:;;qUClZ¡ quedo. modlf1cl'l.d,n, 1)<11 
étl?s<Jontldo la. r(¡ferlda Or,don en la. 
,arte que afecta al mismo. 

'Madrid, 5 de agosto ,de 1~04, 

MENJllNDF3. 

8 de. agosto< de 19M 

Dirección Genera1 
ele la Guar~ia (¡,d 

Ingresos 

CONTINUACION de la Orde71. comen
zad.,a a pUblicar en el DIARIO OFI
CIAL núm. 176, de fecha '1 de agosto 

-de 1964. 

ALT~ COMO GUARDIAS SEGUNDOS 

A la primera Academia Regional "de 

'D. O. núm. 1'77 

rrano Gal'cia. soldado de c.it. R. del 
Regimiento de In fanteria Indepen~ 
dient.a San Quintín núm. 32. 
~~ ·Comand::meia.-Sebastián SObl'l

n.o Fetnández. soldado del C. M. R. ·de 
la Unidad de. Automóviles de la. 7." iRe. 
gión Mimar. ' 

107 Comandaneia..-Manuel Tejedor 
Guerrero, soldado del Regimiento de 
IñfanterIa TOledo núm. 35. 

101 C o mandancia.-Teodoro Toro 
Gómez, cabo de C. ~f. R. del Regi
miento de ArtillerIa núm. 13. 

1l». Comandancia.~Domingo Zarza-
1~jo Gutiérrez, soldado de C. M. R. dE:l 
'ltegimiento de Infantería León nú
mero 33. 

SOl Comandancia.-Antonio Muñoz. 
Velasco, paisano. 

Instrucción (El Escorial), qued.ando A la segunda Academia Regional de 
afectos administrativamente al. Cen~ 

tro de Instrucción ' Instrucción (Sabadel1,) , q 'ti. e dan iJ; o 
aif:,ctos adlninistrativ/Ímente al 

1:07 Comandaneia..-Urbano Salvador 31 Te'I'cio 
Calvo, soldado del Regimiento de Ar- 124 .. Comandaneia.-1osé Abad ia 
tmeria m'un. 47. • Isern, paisano. 

lOS Comandal1Cla.-Angel saUne:vo . 2.10 Comandancia -Constantino ~ce. 
Fernámiez, paisano. . G . d ..' 

207 Comandancla.-Htp6lito SanCa- vedo. ?nZález, solda o de C. M. R. d!l 

Yetano Martín soldado de C M R ReglmH!llto de InfllnterIa Zamora nu-
. . '" '. .•.• mero '8. 
:';;i:~~:::le~io de Infantería I..a Vic- 2.m comandnncta.-Anton10 Alva.l'f'Z o 

201 comá;dimcia.-AlfonsQ Sánchez ~odríguez itod~gUe7., s 01 d ado d~ 
MarUn, callo d1i1 la Agrupación de In- C •. M. R.de! Reldml~nto de Infanoorfa. 
wndencia m'im. 1. . Isabel la CatóUca numo 2!l. • 

322 Coma.nflancla..-Valentfn Sá.nchez 1~ Comandancia.-Bernal'do Aha • 
GaI'C!a. soldado da C. M. U. dtll llegl. rez Luengo, paisano. • 
miento de oCabaUería Bl1Rdada. Villa- 122 Comandancia.-Dámaso Alvarez 
v1{\:osa. m'lm U López, soldado de C. M. n. de la Agru-

:!22 Comll.ildailcla.-Fl'~ncisco" Sán. p~~ónc:~~~ra~~~':"'~& d r () Alvarez 
chez ·M o n t e ro, cabo primol'O da .. • 
C. 'M. n. del Regimiento de Infante. Blanco, soldado del Uegimiento dtl In. 
1'180 La. Vlct.orl8, mimo 28. fa;nteria. Independiente San QUintín 

207Comandancia.-!sldro Sánel1ez numero 32. 
Martín soldado de e M .u de la lOS Comandancia.-Antonio Alofonso 
A!::irtlpáción Mixta de . Ingenieros de Valcáree, ca:go d& la Escuela de Apli. 
la División de- Infantería «0vi&d.o» nú. 'cllClón de Caballería y Equitación dt'l 
mero 71. Ejército. 

107 Comanrlancia.-ManuGl SlÍ,l'Iclu!z 1·~2Comandancia.-José Amarl!., P.a-
Oonzálaz Oámez, cabo d& la Agrupa- niego, paisano. 
c1(¡n Mixta. de Ingenieros de la Divi. 14GComandancia ...... Rical'do Angulo 
sión .de Infantería ltOviedo, núm. 71. Slinchez, soUI,ado de la 2,« Agrupaci6n 

322 ,Comandancill..-Pablo Sánchez da C&.ZadONS de Montafia núm. fl2 t11> 
Gonzá!ez, soldado de C. M. R. del Re- C. M. R, 
glmientoM1xto de Artillería núm. 1. lOO ,Co.rn.andancla.-V i e tGrlno Arce 

lOa Comandancia.-Casi.miro Santos D1a.z, cabo del Regimiento de .Artille
V1nuesa, sol<1a..do de C. M. R. del Re- l"ianúm. 25. 
gimiento ·de Infantería. Motoriza..do s.a- 240 C o m andancia.-Al"cadio Ares 
boya núm. G. l' Vázquez, paisano. 

:l{}1 Comandancla.':"Salv.a,dol' Santo,¡¡ lOS ,Comandancia.-Josá Ares !Haba.-
SánclHlz, .cabo de C. M. R. de-l Re-g1. na1, .artill-ero del RegImiento La.nza.. 
miento de Infantería Inmemorial nú. cohetes. 
me.ro 1. ~11 COma.n:danoia.-Andl'\Ís Arto, Bl'r • 
• 101 Gomandancta.-Pedro Sastre Pé. files, soldado ·doel Regimiento .a.e. Arti· 
.rez,oobo primero del R,eglmi-ento de lle.ria. m'tm. 2(}, 
:tnlantl'r!a 'Motorizado .Saboya núm,(¡.. 200 Comn.ndllincio..-Galt11no. ArrilH.\.a 
1'0 6. • Alooa.Lde, ,oo.bOtlGC. 1M. n. del tttlgl· 

2m 'COfilflSHlilJ1Cllll..-'l'omá¡'¡ SGVillafiO m1t1nto Ido l11ra.lltnr:(1.\. lnd(!¡peudhmw 
,Gll.f{iÍll., paisnno. San Qui,ntfn m'un. :na. 

íW7 r:n'l11ll.11till.t1(ll.a.~Hnr1(ruo Sn1Rue- M6vU narc:t11ona..-José Azns,l' Sota" 
.¡los l j (·j'(lz, ¡.mltllllloo ·¡Il} 10. Agi'UP,Q,tJl(¡U afe11lCt'·o dol ,Regimi.(mto mim. in. 
,([/1 'l'l'OPtt.S n(lm. ~c1G lo. Rt.l1l'1ón MrQa . 222 ,Gomllfid,a.n,eia.-llt''t'rill.rdo Blll1l1.. 
At1ó.nt:f¡(J(I,. o dor Vmttr, cabo dG G, M. ll. od,o aU. He-

,Móvil Ml1th'1{1.,,~F.¡hltlr·(10 'l!O:í1O.S Cua. gión Aóro!ll, Atltinti(111.. 
{ll');(lUO, soid(l.c1o {l·~l llata1l6n -de Infan· lOO 'Co·ma11oclanola..-<:olcstino· fl.aUez 
tQr!n. ·del Mifl1stGl'10.dol EjóTOitO·. Murtin()z, artiUero dO!l :Regimiento' de 

la:; 'Coma.ndu.ncl'u,-Sell.astián s.e!'J:l.a ¡,a.nzt'WOoh~tes. 
Zatntol'll., .artillero de C. 1M. R. Idel Be- 100 ·Comandancla.-L i b o rtó Bailez 
g1.miento núm~ 21. . LÓplez,. sOléLooo ,de '~a 'Escuela ,doe Es-

100 'C ,oman.da.nc1a.-Victorian.o· Se-pecia11.s.tas >de AvLacl.ón de LeóXJ:. 



D. O. núm. 17'1 

139Comandancia.-Amadeo Val Ga1'
eia, saldado de. ·C. M. R. del Regi
miento de Zapa40res núm. 8. 

140 Comandaneia.-Ge.rnlán Varela. 
Fontá.n, paisano. 

140 C o m a n d ,ancia.-José VareIa 
Fl'l'¡,iz, paisano. 

234 Comandancia.-Agustín Barrios 
Bernal, paisano. 
1~ Comandancia.-José Vázquez Bu. 

ján, soldado deC. M. R. Alel Regí
mieI.1tode Infantería Zaragoza mime. 
ro 12. 
. 122 Comandancia.-J{}sé VázquezJ~,a
mos, soldado de c. M. R. del Regi
miento de Infantería B1:irgos núm. 36. 
, 231 Comandancia.~l\fanuel Vázqnez 
Rodríguez Castro, -paisano. 

139 Comandancia~S a:n tiago Váz
que Araújú, cabo primero< 'del Regi
mientú de Infantería Murcia numo 42. 

208 Comandancia,-Demetrio Vegás 
VillarroeI. cabo de la Unidad de Ant<l
móviles de la 'l.a. Región Militar. 

142 Comandancia.-=-Efrén Vicente Gu
tiérrez, sóldado del Regimient.o In
fantería La Victoría mIm. 28. 

211 Coman~ancia.-J e sús Vicente 
~ebrián,cabo del Regimiento Artille. 
ll"Ía de Montana núm. 29. 

130 Comandancia.-José Vidal Bouo 

za, paisano. 
110 Comandancia.-Manuel Vilehes 

MoUna, soldado de la Agrupación de 
Cazadores de la DivisIón de Montana 
«Navarra» núm. ú'2. 

200 e o manaancla.-Má.ximo Villa... 
mediana Rodríguez, paisano. <' 

331 Comandll.ncla.-l\afo.ulVinuesa 
Martínez, paisano. 

211 Comandatlcta.-Santlago Bone.d 
Vallejo, cabo de la. Regl6n Aérea Pi. 
z;enaiua, 

239 C o man<lancia.-Eliseo Rouzas 
AraúJo, cabo deC. M. R. del Regi
miento de Infantería Toledo 35. 

108 Comanliancla.-Laudelino Bueno 
Centeno, !}abo del .Regimiento de Ar· 
tmería núm. 47. 

200 comandancia.-Domingo Caba
. &1'0 Calero soldado de la Agrupaci6n 

de Sanidad Militar núm. 5. 
222 Comandancla.-8antiago, Caba... 

llero Vicente cabo de C. M. R. del Re· 
gimiento de Zapadores núm. 6. 

222 Comandan<lia.-Luis Calvo Gal· 
ván, soldado de C. M. R. 4e1 Regi· 
miento de Infantería. Flandes núme· 

. ro 3~. 
200 Comandanaia.-Valeriano Cama. 

1"ero Navas, soldado >d,J> C. M. 1\. del 
Batallón ,Motorizado Belahite núm-e. 
1'0 57. ., 

134 Comandanda.-EmUiano Caf!.as 
Penares, soLúMo de C. M. n. del Par
flUe Central de Automovilismo y Ta.
lleres dol Ejérdto. 

t36 Coman.tlancia.-Juan Carmona 
Cano, paisano. 

122 ,COtllt\,ndo,nciu.-Martín Cartull'O 
POz.o, soldado da G. M. n. du la Agru. 

~. paclón, V(}terlnarfa M1lItn.r. 
:~~, i22 e o ml'l.utla.nclll.-JosQ Carrascal 
. "1:l1anco, cabo ,dí> C. ,M. R, ,dCll l~tlgj,. 

to tiG lnfantQría. T01(\(lo núm. as. 
ComarHlllnc1a.-Josó C,afro G¡jft 

,callo do C. M. R,de lo. Agrupa
,de Intonde,ncia mImo S. 
Co m a n dancia.-Istdro Cásado 

ero, cab'o del Reglmlento"de In" 
·tería San Mal':ciaL ,núm. 7. 

8 de.. agosto de 19M 601 

142 Comandaneia.-César Cau Gon~ CRUZ PENSIONADA CON 3.600 'PESE<-
ztUez, paisano. TAS .ANUALES 

239 G o m a ndancia.-Gunlermo Cid 
Talles, cabo de C. M. R. del lRegL A partir d.e 1 de junio ile 1964: 
miento Mixto de Artillería 3. f 

208 'Com.andancia.-José C o breros Sargento D. Prudenc!Q< Gómez San-
CuadradO, paisano. cho. 

134 Comandancia.-Francisco Cortés otro,''!). AngelJorge Pindado. 
Rodríguez, cabo primero ,del Regí- Otro, D. Bernardo Sánchez Ramos. 
miento de -Infantería fiuadalajara. nú~ Otro,D. Marceliano .cadenas 'Ühamo-
mero 20. -' rro. . 

240 Comandancia.-Jesús C r e s po Otro, D. Francisco castro Rodrl~· 
Pardo"cabo-del Regimiento J\.iL'do de guez. . 
Ingenierós de la División 81 .. Galicia»c 
de C. 1\1:. R. . . 

222 'Comandancia.-'Manuel Crespo 
.4. partir d.e 1 de agosto lle ,11l~ 

Martínez, soldado del Regimiento. de Sargento D.Bernardino R o m era;, 
Infantería Toledo núm. 35. 1'. Guirao. ' 

240 Comandancia.-José Chao Gal'
cía, paisano. 

2U ,Comandancia.-Francisco Da
costa GonzáIez, cSlho de la Agrupación 
Mixta. de Inge.nferos de la División 
de Infantería «Galleia". núm. 8i. 

CRUZ ~E..."'!SIONADA CON 4.000 PESE-< 
TAS ANU_<\LES 

" A partir de 1 de julio de 1004 

242 Cúmandancia.-AngeI iDiaz Viel- Sargento· D.Geminiano 'Pérez Sa-
va, paisano. lazar. 

o 140 Comandaneia.-Aht.onlo Díaz Cu-
rras, paisano. . ' .4. partir de' 1 de auo.sto de 1964 

14OCúma.ndancia.-Danief Jlíaz So.. 
moza, paisano. 

139 Comandancia.-Asterio Di>bal'l'o 
Dopa.zo. paisano. 
~41 Comandancia.-Manuel Domín

guez Val!iez, paisano. 
231 Comandancia. -~t\.ndl'és Hernán 

MoUna, paisano. 
241 Coman(lanula.-:rosé Hernández 

AJ(llllá., soldado de C. M. R. del Re. 
gimiento de Infantería La Victoria 
nt'tmero 28. 

222 <:omandaneia.-J u a n Herrera 
Pinto, cabo de C. M. R. del Regi
miento de Infantería Toledo núm. 35. 

200 Comandancia.-Marclano Herre
ro Tejedor, soldado del Regimiento 
de Infantería. Va.l.encla núm. '28. 

( Continuará.) 

--------~.I •• ~ •••• I .. ---------
SUBSECRETARIA 

'. 
Policfa Armada 

Cl."UZ a la co:nsmncla 

Por T6Unil' las condiciones que de
termina la Ley de. 26 de diciembre 
de 1'958 (D. O. núm. Z, de 1959), he
cha extensiva al Cuerpo, de la P<llicítl 
Armada por Ley de 2:> de diciembre 
de. 1959 y amplia r otra de 23 de. 
diciembre de 100 . O. del Esta,do·, 
llúméro 311), se <Jonceda la Cruz a la 
Clollstll.ncla e.n el Servicio, ,de 19. OIMG 
que S(jo citt!. y con l<lS efectos GPonóml
!JOS C;¡UG p9.rll. cnda. uno se. indican, Il. 
los llubot1<J1alGl! que. 1), (lontlnunclón 
sa rslo.e1onlm . 

Brigada 'D. Felipe Serrano Hernan
dez. 

Otro, 'D. Ma,ijuel Fernández "Rodr!o; 
guez. 

Sargento .D. Victorlni> Arcos Santos. 
Otro, D. Rufino Martinaz Sáez. 
Otro, .n. luUán Rlva.s Tinaquero. 
Otro, iD. Pedl.'.o CasUlla Baana. 
Otro, D. Isatas Las!erra Cabe.llud. 
Otro, D. Antonio Pa10mares Martos. 
Otro. D. Manuel Pellejero Lafn. 
Otro, D. :Dlctlno Diez Villarl'oel. 
Madrid, 1 de agosto 4e 196-~. 

----------.. ~.+4 •• 1f .. ---------

(.ns.j. Supre .. 
.le Justida Milit.r , 

PERSONAL CIVIL 

Pensiones 
En virtud de lo ,dispuesto an el a.r-, 

trcul!) 42 del Reglamento para la apli
caci6n del vigente Estatuto de Clases, 
Pasivas ,del Estado" se publica a cona 
tinuaci6n relaci6n de pensiones o\l.'di. 
narlas actual1za:das, que empieza con 
d()f!.a D'olores Moreno, Pardillo y ter
mina con doM I.orenza Ca.1ay¡;ta 
E()h&niq\l~, de conforrnll1ad ¡~on lu 
fMulta,ril1s qua. le oonf1¡¡rsn a csto Con. 
MjO' Supremo las Leyos de. 13 ,tIG ene.
ro do 100,1, y 5 Ide. sGptle.nHll.'& de '1939· 

Ol!.U2: :PENSIONADA CON 2.400 PESl!l., (D. O. núm. 1, anexo'), o. fin de que. 
'rAS ANUALES . po·r las Autoridades c'ompetentell' SPI 

dé cumpl1miento a Lo> d1!'lpuesto en 
11 partir de 1 de junio de lOOi . e.1 articulo 4& del referido Re:glame.nto, 

. Madrid, 16 fde julio de· l004.-El Co,n~ 
Sargento 'D. Maximlno, .Alonso Ca. tI'almirante Secretario, ,P. S .• el Coro-

sado,. nel Vicesecl'e,tarto, Luis Menia GÓmez •. 



• 

002 

NOMBRES DE LOS INTERESADOS 

~--.--------------~.--------

S <le agosto. <le 19M 

Parente,;co 
con los 

eausantes 

Arma. CuerPo 
o U;nldad n que 
pertenecían los 

causantes 

,~,"" 

D. O. numo 171 

l!fBLACIOJ 
j 

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES 

~----------------------------------

Doña Dolores Mureno PaIldillo . '. ... Viuda .,. "0 ¡ Artillería o,, '," • o. o" 2." teniente D. 'Miguel Escámez Axquero ... '" ....... 

Doña Ma.:ría Esp~ranza. Ruiz iMártmez :: ... 
Orellana ... ... . .. ' ... o.. '0< .,. .,. ••• Viuda .. , ... l' Infantería ... "0 ••• 

Doña. Josefina Agnera Va.lle ._. _.. ." 
Doña. Maria Villa. Barrones .. , ... . .• 
Doiia Dolores carretero Navas .. , ... 
DOña Máxima Naval'ro Viñegra ... ... 
Dalia 'Margarit.a Patou Capo ... ... . .. 
Dolia ~ncarnaeiún Gonzálex. ;.'\totito .•. 
DMa Vicenta :\Iartínez Diez ... .., .. ' 

Dona !.\tal'Ía. l.UZ Barrio Bt'nito 
non. Frllllcisco lllvim,'''Sa1'rlo n~nito, .. 

____ ·_'_1 ________ _ 
Viuda .. ~ 0 •• 1 Gu~rdia. Civil '" ... 
Viuda ... . .. ' Guardia. Civil '" .H 

Viuda .,. '" Guardia. Civil '" .. , 
Huérfana ... Guardia. ,Civil '" ... 
Viuda. ... ... Guardia. 'Civil ... . .. 
Viuda ...... Guardia Civil ..... . 
Viuda ... ... l' Guardia. Civil .... ,. 
Huérfana 
Huérfano. ::: 1 Guardia. Civil ", ... 

Guardia civil Victoriano .Guijarro Palomar,es •.... 
Guardia oivil Francisoo 'Garcla Valiente ... ... 0-- . 
Guardia oivil Santiago Carretero Aguilar . " ., J 
Guardia civil SiA.'io Navarro \l\iui'iOZ '" ...... O" •• 

Guardia. ,civil "Salvador LUter.as;Brunzo ....... , .. 
Guardia. ,civil Juan Bagual' Stu'irez .... " ......... , 
Guardia. civil FaustinoMartinez Pérez .. , ... ... . 

Gmuxtin. civil Florando Barrio Martín ... ." ... ,: 

Doiia. ,Maria Palomo Clarníll ... ... ... Viuda. ...... GultrdiaCivil ",... GUlll'dio. civil Andr('s Navarro ·Garrlga ......... .. 
Dona 'flmow·a, Mm~ci.'-dl'!l Gllouafllu'da.. Vhula.' 
Don ClalH1l0 GúInez 'l'r~'jo ... 'H ... ••• Huórfano ::: G\umUn Civil ...... Gtmrdln. c!vll,~lnnuel .aómez Mur1l10 ... ... ,., .... ' 

Dalia Dor!ndn.· Montt;$ Silva ... ". 
DOiia María. OIgo. MontClS SUva ..... , 

Hu(\rfann, ... 
Huúrlauí1, . H 

flnl\l'<l1c~ Civil ... .. Guardia civil Juan Montes Hern(mdez .......... .. 

DOlie. Encarnación úe11'(l. Bauza ... ." VhHlo. ... Carnhlneros '" ... 
Dalia Antoniu Pot·t~'ro fIlodrfgm·z ... · ... Vhuta:'H ... P. Armada ,., 'H H. 
Dalia Bu.lbhHI. Gurda Fernántlez ... ... Vlmla. ... ... 1'. Armada ...... ". 
Dotla. JOlwfa. Ul!)t!Z Esplgarolls ... Viuda .H ... P .• J\:rmada ... : .. '" 
Doña Jualla María .cILyuelu, SÚUtllwz. Viuda ", ... P. Armada ... H. ,H 

Doña Delfina. Mllrtín PCll'ez ." ... .. . 
Dona Asun<:ión Malina. TOl'f<es ........ . 

Viuda. ... n' P. Armn.aa ...... ". 
MMlt'e " .... le). Armada ", ..... . 

Doña. Maria SftnCThíJZ S(11as ... ". ... .. . Vhl!éta .. , ." J<'F. ce ............ . 
Dofla Sara.tina Denta Quilez ........ . 
Don Justino Df1nla Quilez 'H 'H ... • .. 

D011'o. 1t051l1'1o de Ho(}cs y D'()rtico5· 

Hué:rf9!Ua ... 
Huérfa.no o •• 

,:Mo.rIn ... ... ... ... ." ... ... ." ... ... Viud.a 
Dona. Lui¡;n. 1\1O,l'ía del Cu,\'nWll :Hodri· 
go SiC!'l'!)' H' ........ , ............ , .. , ... Viud.!), 

D'oi'la. Muria d¡~l Carmcn Mercado Mar-
.ca'! ... ... ... .., .. , ... ... ... '" ... ... Viuda. 

1)<>11a IMat'ia {~(¡l Pilar Ve/,)'o. 1~an1()llo. Viudo. 
Doi'lO. Mo.1'1a ·MOlina Mmi:oz , ..... ,. .... Vi\l.tl.a 
DOllo. l~nri(!IH'ta lWlattt1 y .MH.t'6n ... Viuda 
Dofiv. .Mal'ÍJl. ,cl~l:Pl1nr Gallego, P(!l'm:~... Vlndtll. 
Dofin 'MQu&rirro.t Hitti'a Cl1stillo ... ... lhtór!fJ;fitt 
Di()11!l. ,CuruHíu Mn.r(a Ma.l'tinl'z 'remJ,. T-luérfll;lHl. 
DO,ti,u. Mo.l'rtl. do1" Pilll!' cuj al !,t)\'¡Íll ". Viut!,!!. ,,, 
nOll!\ Ana. María Valtlltzll.l.' Alonso ". Hu61'ranll. 
Doílu. Fl'lmdl'ilm, PÓ1't'Y. (jll,l'tlfo, ,,, ... ... ltu6:rfatlll. 
no·fln t}l1at' ljl'ttt.~ Mtl,tlO ... H, n. 'H n' Hmíl'Í!l:llll. 
ll'(')·íln Mll.l'flJ. ·tM PUI\I' (lu¡',(l!-tt Í'\!l.,l1t· 

l(l,~s ._& f" .tl '"1 t.1 ~If tlt , •• ttl fl'l 

U>Ot'1t\ 11 110;1' {lll.~·t(lllrlll()i! Al,lWI'tI11 .. , 
()¡ono. Uo,Ullnn. IMtng!1t'z Jlmó,wz ... 
J)o'flu. !)ualnl1 Jj'Ol'mtnrlt\í'; 'G!l.1',c1lt 'H 
DofH\ JUltrH~ F'ot'nán,dflz ~,fl,m: ..... , 
U0l1'o. CM,aUna Pót1C1Z Gnl'c!,a , ....... . 
J)o~'1o. Oa:rroen ArM'el1 MCl<d1:na. Jjrotí· 

VtliM.~ n' 
Vhttl1J¡ 'H 

Vlncllf1 ... 
VllHltll. .". 
Hu ('rfrunIl. 
Vl:¡:¡,(l¡n. 

E •. M. n, .......... .. 

!~. M .... 

Art1l1erfa 

Intantnrfa ... .. . 
Artill<>.J:'Ío. ..... . 
Intendennlll .... " ... 
Ingenieros ... .. . 
Infa.nterLa ... 
tnVlJ,utllrla ". 
tnfo.n. terio. ... 
tnifU\tcríu. 
tll1'l111 tel'll. 
Tnl'nnli3,I'Ío, ", 

AíVln{liólb ". ", 
Av.1oo1ól> ... ... 
A:rmriUHíutn y ('! .. .. 
l~ Armu.do, .. , ... ". 
Caba.Umnn. ... ... .., 
S. IM1l1tu.r ... . .. " ... 

, 
EX-C!l.l'll.bincro, J'ooqufn Rodríguez Méndez ., .... " 
Cabo 1.<1 JunnOl.'tit Hernáncl>cz .. , ... ... . ..... ,. .. 
GnDO 1.<' l'es(¡s Al'ranzMartín ......... 'H ... n' .. , • 

:aoo 1.0 AntoniQ Ayllón F·tH1lán.cl.ez. • .. oo ....... " 

Guar{Uu. EugeniO 'fudelaGD.novas ... ... . .. , ...• , .. 
{íuardlíL SatllrninQ Dominguez G6mez ... .. ... 
Guardia Vi (lente- Soler :Mol1na ... ,,, o., ............ " 

Gan!) Agustín 'nomero Salazar ... ... ... ." ... ." " 

Paisano Anic.le-to Denia. J1m(mez ................. , , 

.~ 

I 

(leneral de Divl¡;!Cm 11:xcmo, 81' .. l), lN!l'tHlUdo !\OÚ 
y lHaz de Ar(:aya. ... ... ... ... ... ... ... ... .H .H . .; 

(;'eneral de Briga.da. Excmo. 'Sr. n. Enri.quG ·Gúnll 
Pom¡ .............................. 'H .. ' ..... , .H " 

General de 'Brigada. Excmo. Sr. D. lHamón, Mé~ 
.Parada ...... 'H ..... , ,H .. , ... 'H .. , .", ......... ":" 

·eo!'onel !-l,o D. 'Manuel Colme-ne!'o 'Matutll ... " .. ' 
G.oronel D. Antonio 'Carmon¡¡; :Pérez de VeTa. ... " 
Tenienta coronel lH.o n. Mntluel l'\o'ürfguez Isettl 

comandante D, ,Francisco TOl'taJada Sitgas ... .. 
l!omo.ntftl.nte 1), JO!l:quin maro. 'Gorto,.da"", ...... ,. 
COlluUHlt1.fltO D. IFruncistJo IMurtinez Gómoz ," .' 
t:óllumdnuto 1), 'ltutnÓlt l~a.ro 'Mo.YUlldin. ......... . 
gx:.(JoHUUlU¡mttll), .log6 V¡üta'tznr Gr08po .... H , .. ' 

¡!omntHltl.l1to n. l~ultlglo t'í'~rílz l~él'ez ... '" H' .H' 
r:!l.putltJ. n. ,fOlió l;lrnts AflB'Utl1'1l. ......... '" ..... , ' 

Cfl,pttl'm D. ;J.OH4 Luis ,Gnlochn. Pozo ..... , ... ", ' 
Cnpltliu D. ¡Hmn(m da .Artea,go. >C:'o.longG ...... ".' 
n!11)ttll.u ltyl1~lnnt() n. ·Mnximino Antón 'MXIlS1:UIZ, 
Go.plt¡1n ]j. Jo"t) 1\\111to I(;¡nrllía ......... , ..... , .. ", 
'\'nU1Clut() n. 'l'\!1flt{Jl l~!ll'nárld(lz Carta1ia ....... " 
'l'onÍi(l'n 1;e 11l'Mtl.cania :O. Laan<lr.o V01IMIOO' .Migl1~ 

, 'f1ez ................. , ," ............... Vlntloa 
Doi'la. Jua,na Villanllllva. JJÓp'9Z, '" ... l Viuda. 

nua:rdia. Civil '.. ... Teniente D .• <\ntonio 'f,ópez ,l\u1z ...... 
'(}ualltlla, Qivll ".... 'l'en~ente ;p. Valeriana tCa,noGarcfa. ". 

•• i ~., ' 
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l'E!I$ión Aumento Total FECHA - Delegación de Resldencfa de los interesados frs:::· tneIlSual 25 '1~ por Leyes en que debe empe- Hacienda de ~a ~les Ley 1/64 o Reglamento • zar el abono de la la provincia 
rresponde a partir - pensi6n en que se les ~ ';3 !lO - 1-4-64 que se-les aplica consigna el 0"1 

Pueblo Provincia 0 0 
PEsetas 

, - P~setas Dia Mes Año pago ;p. Pesetas (1) . 
"'''' --- . --

Estatuto Y Le-
, 

-500,00 156,~,i '18S,~ 
yes 22-12-60. 
22-7-61, 23-12 24 julio 1961 S!:}villa '" ... Sevilla. ." ' .. ... . .. Sevilla. .. , . .. 2 del'61 y nú-
mero 1164. " --

--~.- ~ .... 
./ 

~ 

Estatuto y Le--
y~ s 17-7-56, 

,! ,22-7-61, 22-12 
500,00 <462,23 2.'311,18 dé! 60, 23-12 24 julio 1961 !\fadrid .. ' , .. "fadrid ... '" ... ... Madrid .... ,. ~ del 61 Y nú-

mero 1164-

- 1~ I B'tl:~OS ... ..: \\fir~nda de Ebro.! Bnr~<>s ... oo. 

--
500,00 125;00 625,00 7 abril -
I~'OO 131,25 656,25 10 en('ro 196;1, i SavIll'a. .. , oo' Sevllla. o" ... .,. ... ¡ Se".lla. ...... \ -

500,00 125.00 i)25,oo 26 octUbre 1962 Almería oo. ... Dalias ... '" ... o" Almeria , ..... -
500,00 1'25,17 6'>..5,86 "t julio 1963 A vila o., ... ••• MOmbeltrán ... . .. ¡ .\. vila '" .. , ... ,9, 
1500,00 ¿ 125,00 625,00 21 ,noviembre 1963 ¡ Ibiza ... '0' ••• ¡IbiZa. o" ... ••• '" ••• Baleares .... ,. -
825,00 -- - :3 abril 1964 !, .Madrid ... "o :Madrid ... ... ... ..., ~1:adrid oo. oo. -_,00 - """"- lO abl'U 19M ¡ Vizcaya .. , •.. Portugalets...... ... ¡ Vizea}ll'l. , ..... -
500,00 125,00 62;),00 26 septiembre 1003 Santander... Santander ... 'H ••• Sllntan<1~r ... 1) 

&.00 - - '7 may<> 1OO~ Valladolid .. ' Valladolid ... ... oo • Vn:lladolÍd ... 6 
, 

l'l'itatuto y Le-1.000,00 2Im,ro U5{},OQ lIes 22·12-60, 17 octuhl'G 1003 Bnrc-(!,lona ... ,Barcelona. H. ... ... 'Barcelona ... 7 
2:H2-61 y mi. . . 
mero 1/61!. 

1500,69 125,17 005,86 13 enero 1Wi Ponttl"ved:ra ... Tuy ... ... '" ... .. ~ Pontevedra ... 8 

500,00 125.00 .525.00 16 diclemlJra 1002 La Coruña ... BetanzOs ...... '" .. , :LI1 COl'ufia ... -6$,00 - - 7 ahril 10(1,1, I Almario. .. , ... Almeria. ...... '" '" .4.1meria ...... -
6$,00 - - 13 !),lJril 1004 Madrid ... ... Madrid 'H " ~ . ~,. .. ~ Ma<lrid ...... 
500.00 125,00 S"..:í,OO 11 enero 191}4: 'Granada ...... Granada ...... '" ... Granada .... " -
~,OO - - ~~ abril 1964 Murcia .H ... Murcia ... ... Murcia ...... -625,e6 - - - 22 abril 1004- Salamam"t ... Salamanca .. < ...... Salamanca ... -500.00 12:5,00 625,00 30 enero 19U4 IMelilla ." ,Melilla, ... ... o" ... M ... Meli1la ... 1} 

5OO,!JO 12:5,00 625,00· 31 marzo 1963 IMadrid ...... Madrid ... . ~" ".,~ ,,~~ Madrid ...... -
500,00 125.00 625100 25 febrero 1904 AlbnaetG ...... Tarazona de la M. Tarazona. 10 . . . ~ - -~"'''"'''=~ -- """""""'-_.--~ ._-

S.l!61.36 - - 17 abril 1004 -Ma<1r.hl ... ... MIl.{lri'l ... '" ... ... Madrid ...... -, . 
t.6'n,60 SG9,iO 3.3-i7,iJU lú marzo '19(14 Madrl-ci ...... Madl.'l{l. •.• ... ... ... M8Idrld ...... -.. 
Ue5,~ -- ~-. 2S abril 1004 (:6.(111. ... . .. Algecll'as .. . . " ... Cádiz ... -
2.&11,18 - - 3 mayo '1!lG,~ Zaragoza 'H Zaragoza '" ... ... Zaragoza ... -
2.596,79 - - 17 abril • 1964 Sev1l1n. ... ... Se v 111 n. ... ~ .. ""';, ... Sevilla ... .. , --
1.&1,li7 - - 12 mayo 19(14 ·Sevilla ... ... Sevl11a. ... •• f ~ * J .~ • ,<:;evJllo. -
1.841,$7 - - 10 abril 1004 Vale-ncla ...... PUébla d,e¡ Vnl1:bo<n. ValenCia ...... -
1.4.48,95 .002~J 1.811,16 N"tntuto da Cln- 2. !tnero 1964 ¡BIJ:rcelolln ... . H. de UODreglLt .. , ,Barcelona ... 11 
1.M1,~7 - - '1eg Pasiva¡¡ y 4 abrll 111114 1.a:ragozG. .... 7.arag'oza ... .. . ... Znrilj;\oza -
U74,21 - - lJeyes 23 ·12 22 abl'il 1904 Htle-stlu, ....... -HUMea ." '" . ~. . .. Hnesca .. , ... --
1.142,70 ~~5f!l7 Ull~,37 61 y n.- 11M, 1) ontubr¡¡. 10H3 -Córdoba ... 'H .c;6rdoba ............ Córdoba ... ", 12 
8.9$.7,-eO {JOO,S'i 4.W4,~7 ¡j jnllo 1003 Burgos ... Lima .... " ......... Pc;rú ......... 13 t..,M 31G,88 '1.570,42 21 d1ciemllre 1063 BI1.l.'{l{l<lono, .. , 11a:rcolotl o. '" .. , ... Bat'oolona ... 14 

¡¡.~.~ S31i1,'ill 4.1'71S,!l<l IH noviomllJ:'Cl -1003 7.l1.ffiJot'o, ...... HNl!l.:V(\nte ... H' ... 7, tnn01'(l..,,, -
1I~68 ~1l!-i{j , 4.057,28 M novlom1rre lfit13 Madt'ld .. , 'H Mnrtrld 'H ... ... ... Madri,d " .... -_,,95 147.\13 700,18 15 noviCl-mbl'(i :tooa 'MMh'lct ...... Ñltl.(lr1(1 ... ." .'1 . .. MfHlrI{l .H ... '15 
l,*.os ___ 4ll..-~ - 18 mayo 19M l,Gón .... H ... l,oón .. _ I ~ J l,. 1 ~ • •• t ~. l,t'(lll H' .H ... -
tWQ.;2.7 ~2,'OO 1.112,!83 14 onero 1964 Valencia ... 'H Valonclrl. ... 1'" '" '" Val\\'ficln. .... " 1i{) 
.'7$ 32l,'lJt(1 UOO,80 12 m,o;rz{) l00~ Las PalmaR. T,as l".nlmas ... . ..... Cnnat'in.s ... -_,00 

2.34,72 1.173,00 17 febrero 1ílM Granada ...... Granada. ............ Granada .... '" --1.8!lQ,4.B - - 5 mayo 1964 ¡Málaga ...... Málaga t •• ti. ... .., lMláJ:aga ...... -
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS 

8 de agosto de 1965: 

Parentesco 
eon los 

eausantes 

Arma, Cuerpo 
o Unidad a que 
pe~'tenectan los 

causantes 

iD. O. núm. 177 

CI.,ASES y NOMBRES DE LOS CAUSAl.~ 

, ,,-----------------
Doña Maria Teresa. Rueda Onega. .•. r Huérfana. ... Guardia. Civil .. ,... Teniente n.Constantino Rueda. Argüeso .,: .... 
Don José Mfnnso Manin Calderón... Huérfano '" 
Don !Manuel Martfn Caldel'Ón no ••• .,. Huérfano '" Ingenieros '" .• ·.H Tenienta D. Alfonso Martfn Villalba. ••• "... ... • 

Don Abelardo Jesús Suárez Beltrán. "Huérfano '" 
Dafta. María T'8resa Suárez Beltrán. Huérfana ... Ingenieros .. , ... ... 

" " 

Dofta. Peregrina Cerdeira Gágo '... ... Viuda. .•• '" carabineros.... ..... 
Dofta Mari'8. . Blanca' Fernández Va· 

,quera .................... , O" ..... . 

Dofta Pilar Galante. Sexto ... :.. .•. .. . 
Dofta EÍnilia Valle Mato... ... ••• , .• 
Dafta Tomasa Mardommgo Gómez ... 
Doña. Juana Dopicn Fernández .. . 
Dafta Dolores Rodríguez Maroto ... ... 
Doña. Josefa Caro 'Pér8z ... ". ". .,. 
DOña Maria. Jesús Sanagustín B41'a ... 
Don Rafael San8:gustín Bara ... ... • •• 

Doíla Marian!L Carmen Dedieu Be1'-
nardets .. '" ... ..,. .... ..... _ .. .- ....... ."'''' * .. 11 .~ • • *. 

DOíla Belia Fachal Romalde ... 'h o" 

Doíla Rutina: Ventur& Fernández... ... 
Dona. Agueda Ol'teg& BMas ... 
Dofia >María de las Mercedes Pel1a 

Sáncl1ez .... ..... u,. .... 'H'" ••• U"¡ ••• U" 

Dofta Maria. del Carmen. Pascual& Mo~ 

Viuda ... Infantel"ia. ... ... '" 
Viuda. .•. ... Infaníel"ia .•. ... .. . 
Viuda."'... . .. F Caballería... ... .... .. 
Viuda •.• '" 
Viuda ...... 
Viuda .•• ,!. 
Viuda. ... '" 
Huérfana. ... 
Huérfano '" 

Viuda. ... ¡¡el! 

Viuda., ... ... 
Viuda ... 'H 

Viuda. ... ... 
Huérfana. ... 

tGuardia. Civil ... '" 
Ingenieros _.. .., '" 

l\futilados • __ . .. '" 

Carabineros... •.. ... 
Armada. o., ......... 

Armada. 'h ........ 

------~-

Guardia .civil... ... 

! 
Dibujante (teniente) D. AbeIaroo Jesús Suál'ez ¡ 

pomanes ...... : ........ o" ... , ... " '0' ........ " ... ! 
Alférez D. Antonio Arias LorenzQ ... ,.. ". o" ... . 

Brigada D. Generoso Rodríguez Sánchez ... o'" 

iBl"igada D.Andrés Salvado Vázquez ..... , ... '" 
Brigada de Banda D. Filomeno Sambade LoZlll 
Brigada especialista D, José Luis González VáJ 
Bl"igada Topógrafo D. Rafael Villasana AIvan 
Bl"igada D.' Bernardo Maroto Oporta .... ,_ '" ... 
Sargento,compleme~to D. Emilio Cuesta. LópM, 

Sargento D. Eduardo Sanagustin Expósito ':.:J 

Ex-sargento D. Manuel Rodríguez Campos o ••• ~, 
Maestro armero D. Eugenio Merino López •.• , .. 
Celador mayor D. jasé de las Casas Eseudler ... 
Músico da 2.& D. Serapio Garcia. Alaejos ......... 

Guardia. civil Simón Pefia. Sán<lhez ... ... ... . .. 

Una Flores .H ... ... ... ... ... ... ... Huérfana. O" GnartUa. 'Civll ... •.. ,null;rdla. civil Emuto MaUna Garcfa ..... , ...... 
Dofta Toma>la :Jasó Blanco ... ... ...... Vlu<la ... ... Guardia. ClvU n •• H Guar<lla civIl JOfié Casado Lorenzo ......... 'H ." 

Dotía Isabel Francfsoon1 RuiZ ... ...... Viuda. ... ... Guar<lla. CM! ...... ' Guardia civil Honora:to del Rfo Alaobendas ,,, 
Doiia María del Rosario. Fernández 

A vila. ... ... ... ... ... ... ... ... ... ...... Viuda. ... ... Guar<lla.. -Civil ••• ... ~ Guardia. civil :Juan Ariza. HE'rnández ... n. ... • .. 

--------- -----------~ 

:Dofia J'acObp. Mercedes L6pez Sa1z ... Huérfana ... Guardia. Civil ... ..' Teniente coronel D. Clemente López Pardo ... 

. . 
Dófia. Isabel Oset.e Zamora. ... •• of ••• Viuda ... 'H Guardia. CiVil ... 'H 'Guardia civil Pedro Turpín Peraz ... ... ... ... .. 
IDofia. Trlnt.dad Oj&da Rulz ....... H ... Viuda ... ... Guardia. Civil ...... Guardia. civil jasé Donaire ,Maestre ............ 
Dolla Ana Cana. Cana. ... ... ... ... • .. Viuda. ... ... Guardia CMI ...... Guardia civil Jullo Madero Barroso ... ... ... .. , 
Dofia. Fel1sa Custodio Salame¡,:a ... • .. Viuda. • H ... Guardia. Civil H' ... Guardia. civil Manuel Arcas Puertolas ... . ..... 
Dofia. Auras. Sánchez Cuadrado ... 'H Viudi8. ... ... Guardia. Civil ....... Guardia civil Tarsidio Lomas Diez ... ... ... ." 
Dofia. María de los Desamparados 

Guardia. civil loaquln del Vana Climent n. .. ... Quintana. n ..................... H ... Vlud!8. H' u. Guat'dia Civil ... ... 
Dofia. ¡Maria Luisa Vieente Gat'citl. ... Huét'tana 'H Guardia CMl ... ... Guardia civil Manuel Vicente Garcíl1. ... ... ." 

Dol1a. 'Marfa. Luistl. Vilches Má.rmol ... Huérfana ... Guardia. Civil .H ... Guardia civil josé VUches Alonso .......... H ... 

Dol1a J'os-efa Vllches Má.rmol ...... ... Huérfana ... 
Dafta. íFtt\fa.e.la Cencerrada. ·G11 ... ... • .. Huérfana. ... Guardia. 'Civil ... . .. Guardia. civil !Antonio 'Ce.ncerrado Espinosa; , .. 

Dotl-a Esperan2la. Beeares Parra.do ... Huérfana ... 
Dotla. Maria ,CLe la Piedad Beeal'es pa,.. Guat'dlaC1vil ...... Guardia ciVil Sa"ntlagoBecat'&s Rubio ... ... . .. 

::rrMO ..• le' •• ,,* •••••• .i!if .. , .. • It. , •.... ~ .. Huér!an,!!- .. . . 
Dona. Francisca ReynesSampo~ ... ... Huérfana. ... Cat'ablnefos... ... .. . 
(/)O,fie. IAtrenzo. Cela.yeta. l1)cheniqul'l ... Vl.udl!L ... . .. P. Armada ......... 

Carllbine.l'o Francisco R¡¡.ynes. Compa.ny .H ... .. 

Guardia. Da.ni~l Hernáudez Gutlérrez ......... .. 

~, --------------------------------------------------------~----_.-------------------------
Al h!l.r.s,l" '0. cada. interesado la Tl:O· 

tlfloaclón 411 su ¡fHlfia.lamlento, [ti. 
Ántorl,dad qno la. llt'Mtiqulli Co.n:!lOT .. 
illUI pl'taVlilntl 'ell arttm,llo +2 ·díll no
,g>la.mento 91ll:rn. la ,1l!J)UCMMlfi dol vl~ 
.gonto EstMuto -(1·0 CIQ.IlG~ Pastvas 
del 'Estn{\o, deberá -a,l pl'lopio tiempo 
'Il;dverttrl'e, que, 16.1 ee consi<te,r.r;l¡ petr8 

lll,dl.,cadO 9(0. ·su. s efia.lam1en1io" !puede 
interponer con .a.l"l'e.g'1o ,8, lo, dispuesto 
en la [.e¡yda27 de d~ciembl'.El' de 

1050 (IiFloletí.u Ofi,r.l111é1-el Estl'lida't n:d
m,aro 003), :OOOUl'BO eonieualoliKl.s,.d:ml. 
ntíltro.tiVo, rn,O(wiO &1 de repos.!clón, 
tltHl,ílO:¡n.O trám.ite 1nGXOtlSable, deberá. 
f(Hm~llf),l' ante eaM Con,sejo, Supra: 
mo -ele J'natLcla. Militar, deut'!'c> dial 
pla.z.o de un mes ,a, .co,ntal' des.de .ea, 
día s,tgulent-e.ald·e ,a(J;p,ella, notlflctlr 
aión y por ,conducto d·e la Auto'l'l·dad 
que la. haya practicado, cuya Auto.
i!'idtM:!. debe,:rá info,rmal'lo, ;QoiIlJsignan-

do :La. t:e.eha. de la 'l'epetí,da not1f1ea.6n 
y la. de la. prescntación del re:aut'llo. 

OBsmnVAC'lO'NES 

i. To-das las peUSiOME! a percibi!.' 
pO'resta ca.pltal (Madrid) s-erán abo. 
n!lidas por la Dirección General de? 
Tesoro, Deuda. Pt\blic'a y Clases Pa,.
sivas. 

2., S,e:Le b.Slc,a 'el preS'ente' &etí'tlla--



iD. O. núm. 1'1'1 8 da. agosta. de 19ü t ' '605 . -
~6n Aumento FECHA Delelf:Ción de ResidencIa de los interesados I cZ Total g¡::, 

Leyes en que debe empe- Hacenda de maual 25'l'!. por 
zar el abono de la la provincia ~a 

le les Ley 1/64 
~- (\ Reglamento pensión en que se ll's I ~(p ecponde a partir 

1-4·64 qu.e se les aplica consigna el 
~'1 

j 0 0 - Pueblo Provincia 
lliIIIiIU\lI - Pesetas Dla Mes Año pago 

(1) ¡l:S ¡ ¡g~ Pesetas . - --
963,11) 2{;(),79 

.()i7,22 161,80 

'120,13 180,03 
1.410,58 -

'" '112,32 178,08 
'i85,:M 196,31 
829,63 -

1.011.92 -
6ll&,02 172,00 
833,35 ~.!6 
'lª,7S -
M7~ 136,80 

1.203,00 5 :febrero 19M l\Iadri~ o" .,. Madrid , ........... Madrid ..... , 1'1 , 
809,02 , 8 julio 1963 Málaga o" .,. Andales 000 ." ..... ~fá.laga. o" ... 18 

900,16 26- diciembre 1963 Granada... .•. Granada '" ...... -:., Granada...... 19 
11 abril 19M La Coruña ~ .... I Ortegueira ..... ... ~ ...... lLa Coruña ",." -

800,4026 
981,55 17 
- 20 
- ,Estatuto oJ! Le. 9 
000 o-;l yes 82 de 23 4 o 

, 12-51 Y nú· 
1.4>42,31 mero 1/64.. 22 

- 8 -
<684,02 -

-

marzo 
marzo 
abril 
abril 

:febrero 
marzo 
abril 

. 
.octubre 

1964 ~fadrid ...... ..... Madrid ..... ..u ,.".. • ... ~ Madrid ... ". .~~ -
1964 La Coruñá .. ,¡santiago ...... 0 ...... ¡La Coruñ"a... -
1964 Valladolid o" Valladolid oo' ....... t Yalladolid... -
1~ i\Iadrid ...... ...... ..~1ad!.id "'.... ..~ .. "':.... . .... A "Afadrid .. " ... _.. -
1964 Málaga .. , 'H ,I.\:fálaga ........ , .... !l\fálaga .. . lOO! Sevilla .... ,,¡¡SeVilla ... ... '" ... ¡ Sevilla ... ... -

'~ - - abril 
marzo' 
mayG 
anerG 

. 1964 J. Frontera .... J. Frontera ......... ¡ Cádiz '" .. _ -

1963 HUasca. ... "'1" Puente de Sardas. Huasca ...... 20 
li o 

o I 1 
II"I~ ~ 19M 'I'arragona. "'11 .. arragona ...... o .. l'I'a:rl'ago~a. 

1964 El F-errol ... ;¡ El Ferrol ... ... ... La. ~runa .,. 1.011.80 252.95 
1.2M,!? 

569,20 -139,00 

1.1~,flI 291,66 

lSílS,J8 145.83 
ti59.0& 139,75 
6iI6,f6 -
'/59,$S -

~ 

1.MS,Wi 410,93 

. 

1.261,75 -
:699,00 

"-

1.458,32 . 9 

'129,15 
aoo.'17 -

19 
18 
2 

- i/) 

.. 1\ ... 68 Estatuto 'Ir Le- .. 
",.v;n, '1' e &: 23-12-61 '" 

'1' n,' 1/84 • 

19M Cád1z '" ... 1I S. Fernando ... .,. Cá<hz ... ... -
19M Soria ... ... ~ Covaleda .• , ... ... &>r1a o ••• ,. •• -

noviembre 1002 I,erlda. . .. ... Seo de Urgel ..... H I.(ll:ida. ... ... 21 

octubre 1003 Badajoz.:. • .. Badajoz ............ BadajOz ...... 
enero 1964 Sal!Í.manca ... Béjar ......... ,.. ... SalamlÍnca. ... 
abr11 19M Ma<ll'icl' ... , .. MadrId ............ MadrId ...... 

abril 19M Málaga ...... El Mordhe ... H' ... MálaglJ. ... ,.. 

julio 1963 Burgos ...... Burgos... ... Burgos ... ... !3 

- . . -

~ 

~'11 
6a6-,25 
559,.1l! 
583.33 
!.i3!,6! 

759,58 
5&.72 

5&,72 

559~ 

534.72 
, 

510J'J. 
5SB,lI8 

139.75 
1>45.83 
133,68 

133,68 

133,68 

139.75 

133,68 

127,00 
145,83 

--
600,77 
729,16 
1)68,40 

-
$8,40 

668,40 

698;77 

668,40 

638,{}1 
729,16 

4-, 1) 

30 
3 

17 

S 
26 

Estatuto '9' Le· 
y e s 2'3·12·61 () 
y n.* 1/64. 

2!) 

21 
. 

18 
6 

... 
mayo 
ma.yo 
marzo 
marzo 
abril 

19M Murcia. ... ,H Alber{;a. ... .H ••• ... Murcia.... ... -
J964 Cáceres ...... RoblM!l1o de Trul. -Cliceres...... -
1964 Guipúzcaa ... Irún '" ... ... ... OH Guipúzcoa.H -
1963 Huesca. ... ... AlnlS'a ..• ...... ...... Huesca... ••• -
1963P'8.J.e.ncia. ... Castrillo de Villa. Palencia...... -

mayo 
ootubre 

1964 Valencia ... ~u Valencia ....... u. ... Valencia'H... -
1963 Bada30z... ... Ba&ajoz.H .... H... Badajaz...... 24" 

<enero .1964 ICeuta. ... ... Cauta ......... , •• ,.. Cádiz.¡Ceuta. 25 

.aneTO 1964 C. Real...... C. Real n. ... ... ... C. Real...... 26 

<!ctubre' .1963 Ovled.o ... ... Oviedo ............ Asturias ...... 21 

. 
septiembre 1962 1311.1ea1'e5... • .. 
< junio 100z ,Gulpúzco,a ... ... 'G111púZ(}Oll..H -

P. Mallorca ......... Ba.lM,t'8S .... ,,¡ fS 
I S. !Seb~stián 'H 

----~--------------~_._.------~~--------,~----~------,-----------~,------------~--~---
:J:Ijt1&nto. qllO !lp1'c1hlrlin mientras ccn- birá en la. cuo.ntí9. que se ,e:s:pl'es!l. ,¡m 
~;tve la. aptitud lGgal, 4elrlle la. te·chll. la 'clta<la. relación. 
~. Se 1nllic!l, NI lll. r~lfl,t!1ón, qua es !I. Se le hll.CQ e-l prosC'ntc, s~:n!l.la· 

. .,-.,& pul¡Ucac1(m ,dll la I"oy .a.tl 22 de miento, quo percibirá mlentru con-
~u~1o <le 1¡¡Ol, lllJ.stll. ,el :11 de (Uc.1om. I'Híl'VO lO. aptitud lpgal, dt'A,dc la fi't\lul 
bt-e del mismo fl.J'lO, *1 a. partir 'dl! "Ill- (¡UO se, 1nrl1ca, que es lo. do lntbl1un. 
~,:ee.ch'a (~€}nt:)ro 1t162) la peroibirlÍ 016n de 1!l, Y"i'y dl1 22 de julio !le 1001. 
~''l1 la ouantío. d{\ G2G.5G 'p(\$l\tas 'm~n· hasta. .'1 :U </1(\ ,dlCh'mbl'tj dtll rnlsmo, 
~a.les ha.sta. 0,1 31 de mal'ZO ,de 1064, y a. partir de ,esta fecha (~enero lBG2), 
~ 'a, .partir (fe esta feoha, y po'!' apl1clI( 1(\ percibirá en la cuantía .le 1.84-8.95 
~1~ de la Ley que seoita., la p&l'ci. p1esetas mensuales hasta &1 SIda mar~ 

7.0 de 1004, qua le serÁ. Il.Uffient!l.{lll. .. 
la cuantía. que IHj o:&prtlsa. en la men .. 
cionado. relación. 

4. Se 19 lin(J() ~1 11r(1l!~nt,(,1 l'Híflíl.la
mii'nto, qua l'Hlt'tl1l11r¡', mlNltl'ltl! con. 
!'\el'V8 la al)tttn'd legal y estadotl(' l)()' 
hroza, dtliide la !pcha. qu!'\ so 1mUc!l. 
fln In. .1'61aolfln, día stgulQt'lto al d"l 
tnllr'oimiento ,cta.l cauf\ante, lH!,!\t!l. 01 
:U de marzo de' 1964, Y !!. partIr de. 
psta :te,oha y por apU.caoi6n du la L('y 

, 



• 

1/6-1" la perCibirá en la, euanUa. \(ue 
00 e>"'Presa en la relación. 

5. Se les transmite la pensión tem
poral vacante por haber, eontraid<> 
nuevo matrimonio 'O." Lucia, Benito 
del Barrio,. a quien le fué concedida 
por este Consejo Supremo el 18 .¡:le 
marzo de 19'58. La percibirán por par
.tes iguales mientras conserven la ap
titud legal, desde la fecha que se iu
dica, día siguiente ail que contrajo 
nuevas nupcias su citada madre y en 
la actual cuantía, hasta el 31 de mar
zo de 19M, y a partir de esta f~cha 
les será aumentada a la cuantía que 
se expresa en la citada relación has
ta el 6 de julio de 1973, fecha en que 
WIedaextinguida la pensión por su 
carácter de tempor!.tl. La parte de>l 
huérfano que' pierda la. aptitu<l legal 
tl.Crecerá. la del copartícipe que la con
sel'V<l sin necesidad de nueva decla
ración, 

G. Se le hace €:!' presente sefiala· 
miento, pepsión temporal, que pel'ci
bin\- :mientras conserve la. aptitud le· 
15a1 desde la fecha que se indica en 
la. relación, día. siguiente al del fa
llecimiento d\llca:u~aute, hasta .el 31 
de l1l11il'Zo.de l00~. y a partir de esta 
fecha y pt)!' aplicaei6n de la. 1.ay 11M 
la percibirá. en la cmmtfa que se ('x
presa. en la misma hasta el '1 d~ mayo 
de 19l:l2, feclia. en que se cumpltm los 
aJlos tIIl pensión témporal que se le 
eoncedNI. ~m armonio. con 10~ de ser
vicio del citado eausante. 

8 <le. agosto. <le 1964 

¡¡-1 3de mayo de 1963. La peroibiTán 
,m!entras conserve la. a.ptitud legal 
desde la fecl1a que se indica; día si. 
gUiente al del fallecimiento de suci
tada. madre, y por partes iguales, has
ta el 31 de marzo de 19M, y a partir 
<la ~st.a. feoha y por aplicación de la 
L~y que se cita, la percibirán en la 
cuantía que se expresa en la relación 
y el huérfano se halle incapacitado. 
La parte del huérfano que pierda la 
aptitud legal acrecerií. la del copartí
cipe que la conserve sin 'necesidad ,de 
nueva declaración. , 

11. Se le transmite la pensión va
cante por fallecimiento de D." Eloísa 
Castillo Marqueta, a quien le fué con
cedida: por este Consejo Supremo el 
19 de octubre de lOO'? (D. O. 265). La 
percibirá. mientras conserve la apti
tud iegal y cestado de pobreza hasta 
el 31 de marzo de 1964, y a partir de 
,esta fecha. y por aplicación de la Ley 
lj64 la percibirá en la cuantía que 
se ,e::qrresa en la relación. 

1ft Se le transmite la pens~ón ali. 
menticia vacanfe por fallecimiento 
de D." Franca. Alonso GareÍa, a qUien 
le fuó concedida por este Consejo Su~ 
pri'mo el 2U: de noviembl'C de 1937 
(D. O. 2'H). '¡,tI, percibil'á mientra:l 
consel'VO la. a.ptitud lt'gal y (!sUHIO de 
poln'eza, dl'sdtl ltL fecha ItUI! Sil indIca. 
día slguhmte nI {ilH fnlllwlmiento de 
su citnda madrú y en In. actual cuan
tia, hasta. (>1 31 do murzo dl1 1!IM, Y a. 
part:r de esta. tl'clla y pUl' aplicaci6n 

'7. So les hace el presente se11ala· fln ltt Ley llGl, In. llercibird. ,en la 
miento, que pel'cibil'tln mlentrns con" cuantía que se expresa. Gil la. citada. 
sel'V'Íoln lo. aptittHl legal, dt'sdu la te- rtllación, 
clla. que se indicn. y .en la slg11Iúnte13. So le transmite la pensión .ex
fOI'Ina.:Ln. viuda p.ercibil'á la. mlt¡¡..d. tl'o'ordlmu'ln. Vo'¡!¡lllte por talleeimlen
o sea 000 pesetas mensuales, y"el to -do D.lI< Bl'(gida Gal'cia PÚl'C1., a 
imérfano, lo, mistlJ.tl. ,c~ntldad. de 00() quiell 16 ruó concedida por este Con. 
pesetas mensual-es, línllte mínimo es- sejo Supremo el 14 de mo.y<> de 1002 
ta~lecido, hasta el 31 de ma1'1.O dH- (D, O. 13G). La p(Jl'cibir6. mientras con-
1004. y a partir de -asta fe()ha, y por serve la aptitud legal 'desde la. fecha. 
aplicación da la Ley 1/64, lo,. perci- que se lndie!}. día s:guie-nte al de.l fo.
hirán en. lo. misma forma, o seo. ~i- llecimiento de su .citada madl'e, has
tad ,cada uno y ,en la cuantía qUG tll el 31 de míll'ZO da 11)64 y a partir 
so expre-sa en la c ita d a relación. .de >l!sta :f¡wha y pOI' al;lie~c16n de la 
El l1uérra.no, D. Claudio, cesará en el J.(\'y 1/61 la perciblr¡'¡, en la cnanUá 
percibo el 4: .ele marzo ,de 1907, f.ccha qua se expl'esa en la rela.ción 
en. quo cumplirá los vGintitrós a11:0$ l' S 1 t 1 '6 
de ,ed!lid. ~. e,e ran~m te la pensi n v'a. 

a.Se [es hace ,el p'resente sellala- oante por fal1ítClmillllto ,de D.II. Pilar 
m.l:entoque pC:l'cibir(Lfi por partes Meco l<"(wnández, a qu!rm le fuá con· 
iguales' mientras conserven la aptl- c!dldo, por este C()US~j? Supl'emo, (j:J. 
tud legal desde 10. fecha que se in,di. Z,Ade septiembre (le miS. La. per.c.bi
ca, dín. siguiente al del fallecimien- TÚ milintras consnrve la aptitud lé¡al 
to tl:el {laUsante, ha.sta ,el Sl ,da marzo y estado de pobreza desde la fecha 
da 19M en qne se les aumentará a la quo Sil iueHca, día siguiente al del fa
mlar~t1á que se eXIlI'I:!sa en !tI. relooión, ll?dmhmto tlo /.:; esposo, hasta -el f1¡1 
por aplicación do la l.ey :ttG4. La par. d!~, marzo de l!Xh, y a partir de esta 
te de ro. hu{¡rfo,na quo pierda su I1ptl- fel ha le 5el'IÍ !l.umentllda a la cuantía 
t\1:d a{Jl'ec¡)r{t la do la que la (íomw;rve (lU!! Sil expl'l!¡;a ,(!n 10. ¡'ulación. 
sin nl'cesidaü do. nuevo selinlu.miénto. .. 15. So 1,(\ haee 61 presente selialflr. 

'ti. Sil le hll.Otl¡)l prtllwnt¡¡ Sólio;lflr. nütlflto, qUH petelbll'(1 tnlt'ntl'll.S 'Ílón· 
miento, \1UO ptll'(Jlbil'(~ mhmtras C()fi· &!'l'vu. la apt1tll11 }¡'g'll.l desdo lu. fue})!l 
8\lt'VO ll!. nptitud legll.l y É'.stIHl.O, di} po- qUy SO ilHHua., tUn ¡;lguletttl} ,tíl dt\l 
lll'OZlt,tl(Jsttil In :tnchn. í!\Hl&O 1wUuo. ÍILllt' (1im1t' í1t(} {lel ilt\UIHl.1ltll, lmstn. ¡11 
eH ll\ l'l'lo.ctÓH, -tUI). stguí(!nte n1 do! :Htll\ marzo ,do ItítU, y u. l)1l.l'tlr de ¡(IS
!ll.,lltHllmttl<nto d~l m\tj!lfl,uM, lUli'ltll. ,(\1 tu. f(1(lhlt y ¡mt' fl,pli(lf~t\l(m {ltl Jo. ¡¡(]y 
31 <l(\ Inf!.t'?O ~hl lHM, Y 1\ l)lu't!l' ~l(! (ISl· :l/Oí lo, lWl'clb1l'tt (In la (!.Illmifa que !lt} 
ta tNíllU" y ¡HH' IlI1U()[t{!16n (l(l lu. ¡,tly (IXl)l'('fil1 ¡¿n la relo,(ll(¡n lltlllta ~l :10 .al" 
l/,I}i<, 11\ IHlr,llhlr!\ vu la. ,cutmt1a. que junio du :L!lG~, y fl, l1!l.l'tir de IlRtn. f('(lllll 
¡\l,t;) llxJ)rosa. en la c1to,da. :t'e!ll(\lón, (1 jllllo cleW(4) la Iwr(Jlbb'A en 'l'!l. 

lO. SI) lo trangmite la pensión va- cmnntÍll (le U2tl,OR ¡lOsetas m~nsllal(1s, 
canto pOl' fallec:irn1ento de D,I\ l'i'ran- por babor queda(!o OTl esta !('cl!a. com
Cisca. Qllilez Mirasol, a quien le :ruó pensa.(!o al 'fe¡;oro la cuantia. de 
conc¡l>dida po.reste Consejo .supremo $.20o.t2 pesetas, adeudadas por ,el cau-

,. 
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sante por dejar de abonar los Dere
chos Pasivos Máximos. 

16. Se le transmite la pens~ón va,. 
cante por fallecimiento de D." Juana 
Sanz Caules, a qUien le fué con.ce-di
.¡:la. por este Consejo Supremo >el la da 
julio de l00~. La. percibirá. mientras. 
conserva la aptitUd legal y estado da 
pobreza desde la fecha que se indica 
en la relación, 'dia siguiente al dd!. 
fallecimiento de su citada madl'e. 
hasta el 31 de marzo de 1964, y a par_ 
tir de esta fecha y por apl!cación de 
la Ley 1/64 la percibirá cen ;la cuantía 
que se expresa en la. citada r.t>lación. 

17. Se le trausmite la pensión va
cante por fallecimiento de D~" Ju'lia. 
Ortega Escalera, a' quien le fué con.
cedida por este Consejo Supremo ~l 
7 de agosto de 196"2, La percibirá. 
mientras conserve la. aptitud lega'l y 
estado ,de pobreza. desde la fecha que 
se indica. en la relación, día s~guiente 
al,del fallecimiento de su esposo, has
ta el 31 de marzo de 1964, y a partir 
de esta. fecha. y por aplicación de la 
Ley 11M la percibirá. su la cuantía 
tIlle se expresa en la relación_ 

1'8. Se les hace el presente sefiala
mi<lnto, . que pel'Cibirán por partes 
iguales mientras conserven la aptitud 
lí'ga.l y el Ifi{iflOl' por mano de su tus 
tor, u{!sdc la fecha que se indica en 
la relac!ón, día. siguil!llte al del falle
t\imhmto dt'l t:tl.usantt', hasta el 31 de 
marzo de lOOi, y ti. partir de esta te-. 
cha les será aumrntada en la. cunntfs. 
(I\lO so tíxp¡'ei'lll. ('n la relach'ln. Cesa,. 
1';\nen el pe1'(:111o de la pensión don 
Mnnut't, el 3 de septiembre de 1008. y 
don Jos6 Alfonso,e15 de t'n<ll'() de 
l~I{lO, lec:!las en que reSl)(wtivamente 
cumplirán los veinf,ltl'ós alios de edad. 
La parte del htu)l'fano que piemla la 
aptitud legal M:1.'t!cerá la del que la. 
consel've sin ncceí:lidadde nuevo se. 
11alamientó. 

19. Se les hace el presente set1a'J.&.. 
miento, que percibirá.n por partes 
Iguales mientras conserven la apti
tud legal, <lesde la fecha qu(. se indi
ca. en la. relaci6n, día siguiente al de-l 
fa.l1ecimiento del causante, hasta e.! 
3'1 ,da marzo da 1004, y a partir de .eSü 

ti! f!lclu.l. y por aplicación <le la Ley 
l/G~ les .será aumentado. a. la. cun.ntía. 
qUíl se eXllresa en la relac1(¡n. Et 
huérfano D. Abelamlo Jesús cesará en. 
el percibo el 21 de abril de. 1005, te
clla en que {}umpl1rá los vointitr6s 
afios de edad. La pa.rte del hu{¡rfano. 
que pier.da la aptitud leg9!l n{}recerá. 
le. dfJil copart!cipu que la conserve 
slll11e<J.estdad de nueva de.cla:raci6n. 

20. Se les transmite 10. pensi(¡n va,.. 
clJ,nto por io.l1ecimilmto de D.II OroSia 
Bitro; (}o.rtlÍll., a tIuien le 1ué eon<:edi· 
,da 1101' esto OOll~(~jO SUprtmlO e117 ,tlec 
tllultlmhrt.l de 1tt:i:l (1). 0, 200). La. per* 
ellJ1r{m 1l0l' J:lll.rtc5 iguales mientras. 
tltl'Ui-ItWVt\tt ,10. Il.pt1tud l!'ga,l y l¡(jr ma~ 
no Jlll .su tutOf', uelHlll la .te(llH~ que I!& 
1mti¡m, {Un. algult!ut,'l 1\>1 111-1 fnllGci .. 
l.H;,{'lltg <10 s\1()itll,da mo.tll!(J y (In la, 
fl¡(Jttlll1 tlUll.nt1tt. lHt!ltI1Ql:H tll¡ mll.rzo 
·¡lo 10M, y ll, pnrtil' do (}ílta !'líChu. :La 
l}(Jl'nih1.rt\n {lIt lo, (Juantíu, qu(j. s¡; ,ax
pl'eRll, eu lo. relllClión, El huél'ftUlO :d:Clll 
Ho.fat"1cnfHlrt't IH:l. el percibo el 25 ,de 
octubro de 1070. fe·cha, e,n qua cum
plirá los veintitrés. ái10s ,c1e €,d!lid. La 
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parta del hu€rfano que pierda. la. ap
titud legal a{ll'ecerá la. del -copal't-íci
pe que la. conserve sin necesidad de 
nueva declaración. 

21. Se le transmite la. pensión <éx
kaordinaria. vacante por falleeim::'<\n
f.O ,de D." Amalia S{i,.nche2: Sánebez, 
a" quien le fue -concedida por este 
Consejo Supremo el 23 de octubre de 
lOO:! (D. O. íM,9). La pereibll'á. mien
tras 'conserve la aptitud legal desde 
la fecba. que se indica, día siguiente 
al del fallecimiento de su -citada ma· 
dre, hasta el 31 de marzo de lOO~, y 
a partir de esta fecha y por aplica
ción de la Ley 1;64 la percibirá en la 
cuantía que se expresa en la relación 

22. Se le transmite la pensión va
-canta por fallecimiento de D." Fran
cisca. Flores Mignelena, a quién le 
fue conéedida, por este Consejo Supre
lDD ellO <le febrero de 1950 (D. O. 48). 
La percibirá. mi.entras conserve la ap
titud legal desde ila fecha que se in
-dica. en la relación, día siguiente al 
del fallEcim:ento de su citada madre 
y en la actual euantia, hasta ~l 31 
da marzo de 19M, 'JI a partir de .esta 
tt'clla y por alllicaci6n de la Lí'y 11M 
. la pCll'eibirá. en la cuantía que se ex
pre:sa en la l'elaeión. 

23. s~ 111 tum!<mite- la pl'nsión va~ 
cante por falll'cimiento de n.a 11elisa 
Saiz S.'villa, o. quil1l1 le fue concí'dida. 
POI.' t'15tíl Gonsl1jo SU1)l'(~mO 111 11 dé ju. 
110 du V.!U2. La percibIrá mientras 
cOnSt'l've la llptitud lí'glll desdl! la ti'
cha (1U1l Sil lmUct!. ('n la relnci(¡n, día 
slguiímttl al dél fallecimiento de su 
citnda madro, hasta el 3111e marzo de 
l00i, y !l. lHl.l'tll' de esta fecha. y por 
aplicll.ción de la Ley l/M la. percibirá 

8 de agosto. de 1!J64 

en la cuantía. que se expresa. en la 
relación. 

~ci. Se le transmite la. pensión. va
-cante por fallecimiento de D." Eolvir& 
García Quinto, a quien le fue conce
dida por este Consejo Supremo eJ. 27 
de septiembre de 1963. !la percibirá. 
mientras conserve la aptitud legal y 
estado de pobreza desde la. fecha que 
se indica en la relación, día siguien
te ,ai del fallecim!ento de su citada 
madre y en la actual cuantía, hasta 
el 31 de marzo de lSS4, y a partir de 
esta fecha y por apUcaciónde la Ley 
l¡/Wlapercibirá. en la cuantía que se 
expresa. en la citadare-lación. 

25. Ss les llace el presente señala
miento, que percibirán por partes 
igua:les mientras conserven la apti
tud lega1desde la fecha que se indi
ea ,en la relación, día sigu:ente 6:1 del 
falleeimientodel causante, hasta el 
31 de marzo de 1961" 'JI a p!O'tir de es
ta. fecha 'JI por aplicación de la .Ley 
11M la percibirl1n en la cuantía que 
Su expresa en la citada relación. La 
parta de la huerfana que pierda :la 
aptitUd legal acrE'cerá la de la copar
ti{lipO que la eonst'rVe sin }1ecesidad 
de nueva dcclaración • 

26. Se le !ratl~filite la penS16n va
cante pOi' falll"t\imie.nto de D .• SaéI'a
filí'nto Gil Ortega, a quien le fue con~ 
Iwdi<la pOI' este Conl>í"jo Supremo el 
~G do uQ"'iembrG do 1057 (D. O. 27,s,). 
1,1\ pel'cihlr¡in mientras consI.'rve la. 
aptitud l{'glll d('s(fe la fecha que se 
lll~Ifca. en la. relación, día siguiento al 
del falleciml~'nto de su c!ta.da madre, 
hal-lta el ~l de marzo de 100-1, y a par
tir de esta fecha y 1101.' I1pllcac16n de 
le. Ley l/Gi la. pereib!rá en. la ouantía 

SECCION DE ADQUISICIONES y 

'que see:A-presa en la cita.da. relaeión, 
27. Se [es trausmite la pensión ve.

cante pOT talleQimi~nto de D'.- jnse,. 
fa .Pm'l'ado Gasado, a quien le fue 
concedida por este Consejo Supremo 
el 2 de octubre de 1951 (D. O. 2'~), La 
percibirán por parti!$ igua:les m~en': 
tras conserven la aptitud legal desd~ 
la. fecha. que se indica en. la relación, 
día siguiente ,al del fallecimiento de 
su citada madre y en la actual cuan
tía, llasta el ~1 de marzo de 19M, y a 
partir de esta fecha íJ.a percibirán en 
la -cuantía \111e sce expresa en la rela
ción. La parte de la huérfana que 
pierda la aptitud legal acrecerá. la de 
la de la copartícipe que la cnnserve 
sin necesidad de nueva deciaración. 

28. Se le· transmite la pensión va
canta. por fallecimiento, de su madre. 
a '!lUien. le fué concedida por ests 
Consejo Supremo el 19 de octubre de 
l~. La percibirá mientras conservs 
la aptitud lt'gal y estado de pobreza 
desde la fecba que se indica, ,día si. 
guiente al del fallecimiento de su ma
dre; hasta. el 31 de marzo de 1~, 'JI 
a partir de. esta fecha y por aplica
ción <le la. Ley 1/64 la. ;percibil'á en 
la cuantia.qu& se e-xpresa en la men
cionada. relnción. 

Ma(lrid, 16 de julio de 19M.-El Con. 
tralmirante Secretario; P. S., m Co.. 
ronel Vicesecretal'io, l.uis J1ell:i¡L Gd· 
mezo 

ADVI-:nTENCIA.-Como .4.pemlices (J. este 
,Dmuo OI/letAL se pubLican d:lecisllts 
11lÍginas, contentendo (los 'fellwlollcs 
(le ¡¡ansiones y una de rettros. to
das elta,~ .actualizadas. 

ENAJENACIONES 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------

NACIONAL DE POLVORAS I Se. exigirán las fianzas provIsional 
DE l\lUMIA 'Y' definitivas "reglamentarias, 'Y el 

lM.UBICA 

Sublista pública 

Autorizado por la Super~orido:d. se 
celebrará. subasta pÚblica en los 10· 
cales de eS'ts EstableCimiento. calle 
de AciiIGlo Díaz, núm. 26, el día lO de
septiembr& próximo, a las horas que 
se indican y anto la. J'unta reglamen
faria .. para la adquiSición. del siguien
te. material: 

orden de Za. subasta 
, 1 

A las diez lloras: 2il;} metr,os <l11bi· 
GOS de m!trlerll. <le pino en tablones. 

A lit!! ,diez y me,dla horns: 14lJ.OOO ki
l{).¡¡ de alga,Mn prepll.rll.d{j, pltl'd nI
tral' •• 

Ln' Junta l1.-dm1ttrt1 .oferta!!, quo ,do
. berñn 111'(lStlnturso 1m s-olJrtl' cét't'!ttio y 

"oon Il.rrc-gl0' 0.1 mod!11o -dI!< pravosl. 
~:,\C1ón qUe) 8& fo,cil1ttu'll 1m (¡ste :mflto,· 
'r'.blsClml,emto" pl1<11(lfl(1080 íi\<llic!tar !lor 

'!'l.'GO. 
Se hf1,rli la a(ljll(U()Il,()i(~n prov1st<O!!ll.1 
la, qnc, airulttíudose a los plif;g'os de 
nd!(',!Otl(lR, !lea más ventaJo'\a. En 
so 'd,t'" tguo.ldad, por pUjas a la llana. 
en último t6r~ino por sO'l'teo, 

importe de los anuncios será, por 
cuenta de los adjudicata:rios a. pro
rrateo. 

Los pllegos de oond,1ciones técnico~ 
facultativas y económico-legales esta.
rán d,e manifiesto en las oficinas del 
Detall de esta Fábrica los días labo
rables,de nueve a doce h<>ras. 

Esta subasta. se celebrará con arre
glo a los pl'€lceptos del Reglamento de 
Contratación Administrativa Gn el Ra
mo dGl Ej¡)rcUo de 10 de en Gro de 1931 
(<<C, L.» nllm. 14, apó,ndice VI) y la 
Ley de. Administración y Contabili
dad de la Hacienda Pública (texto 
dGl 20 de diciembre de :Hl52) (<<1301e
Un Oílc1al del Estado» m.'lm. 350). 

Murcia, 5 dé agost'o de 1964. 

Núm,679 1>.1-1 

OOMANDANCJA DE ,OBRAPI DE LA 
1.- RIíl<UOS MU,ITAR 

Hasta las onc(\ llOra5 del ;(l!a. 1.9- ,dCll 
actual SG adm!tcm o'fertas en la 86-
cretal'Í'a. de la Junta Económica die 

esta <:<>manda.n'Cia, sita en el paseo. de 
le. Reina Cristina, n.O 5, quinta pla.n~ 
ta, para la. ejecución por concierto dl~ 
rect<> <le las obras compre-nd!da5 en el 
«Pr6SUpllesto .ele reparación del al
cantarillado. del Regimiento de- InfanM 

terí4l. Inmemorial número 1 (mime
ro, 4.340, del L. <leC. (; I.); todos los 
documentos relacionados con este CGn. 
cierto directo obran a disposición de 
los s&fiOre5 <lfertante-s m la. mencio
nada Secretaria. 

Los anuncios será.n por cuenta del 
adjudicatario-o 

Madrid, 1 ,de, agosto, de- 1004. 

JP.1-1 

COMANDANCIA DE OBRAS Dlil LA 
1." REmON MILITAR 

Hnsto. las ,en(\(} hOro.A ,den dio. 1{} a(11 
achml Se ndmltclfi ,ett'lrtll,B cm 10. St~. 
eratar!/\, de. la J'untn. Económ!(1O. <In 
esta Comandanclo., slta on (\1 PIl.SNl 
de la Reina r.ristina, m'lm, 5, qlÜnta 
planto., pnro. lo. c<jecllll1ón por ClOncj,!!l'· 
to .elirecto dI} las obraR comprcmrUrias 
e-n el presupuesto de obras, pr.ecisa~" 
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para habilitar tres salas de: la Clínica Esta subasta se efectuará en el edi
Militar de Alcalá de Henares. núme- fici<l de dicho Gobierno Militar' a las 
ro 4.3~~. del L. de C. e l.; todos los once horas del día 19 de septiembre 
documentos relacionados con este C<ln. de 196~. Durante uledia hora el Tri
cierto directo, incluso el modeto de bunal admitirá cuantos pliegos se pr~ 
pr()p()Sicit'lll. se, encue,ntran 'a disposi- I senten. y podrá eximr todas las ga
eión da los señores ofertantes en la ranUas que, esUme precisas para acre
menci<mada Secretaria. ditar la personalidad d~ los licita-

~AC?mpalla también los documentos 
slgtuentes: ................................ . 

Los anuncJos. será.n p()rcuenta. del dmes. -
adjudicatariQ. - Los pliegos de condiciones técnicas 

Madrid, 1 de agosto de 19M. y ec{)nÓmico-legal~s. asi Mmo el pla-

.Núm.~ 
no d& la mencionada propiedad y 

:r -1-1 cuantos datos se interesen será.n faci
litados en la Junta Central de Acuar- . 
telamiento del Ministerio- del Ejército, 
en Madrid, o en el Gobierno Militar 

m~ISTERIO DEL EJERCITO. JU~TA de Vigo. 
CENTRAL DE ACUARTELAMIE...~TO 

Venta. de una finca 

. Por el preseñte se anuncia la vent.a 
en subasta I!úbUca de la propiedad 
del Estado, Ramo del Ejércit{), deno· 
minada «Cuartel de Santo Domingo". 

'sita en la Ciudad de Tuy (Ponteve
. dra), con una extensiÓn superficial dI: 
S,5~ metros cuadrados aproximada.
mente de solar y lUsa MetroS cuadra
dos aproximadamente de superficie 
cubierta.. 

Se podrá opta.r a la. adquiSición de 
dicba finca mediante proPOSiCión 
alustada al modelo que figura a con
tinuaéión y de acuerdo con los pliE!
gos de condicIones técnicas y econti· 
mico·legales, en oferta becha. en so
bre cerrado y dlrlg!do al Excmo. Se
fiar General Presi<lente del TrIbunal 
de Subasta, que habrá dr: constituir
se .en el Gobierno Militar de Vlg<l. 

1.mn:¡!:LO DE PROPOSICIQN 

(En papel sellado d& 8." efase.) 

'Don ...... , domiciliado. en ....... con 
Documento Nacional de Identidad nú-
mero ...... , en nombre. propi() ...... (o 
en representación de D ....... , con po-
der notarial expedid<l por D. • ..... ). 
enterad{) del anuncio inserto él";. ..... . 

Y de las condiciones técnicas y lega
les referentes a la subasta de 1{l, pro
piedad del Estado,Ramo del Ejércit{). 
denominada «Cuartel de Santo Do
mingo., en Tuy (Pontevedra), se com
promete y obliga., con sujeCión a las 
c()ndiclones cUMas, a adquirIr dichos 
terrenos por el precio de ...... (en le· 
tra. pesetas y céntimos). 

Acompafia resguardo justificativo 
del ingreso en la. Caja General de De
póslfos o sucursales de la. fianza da. 
pesetas .......... .. 

Fecha y firma del licitador o perso
na que legalmente lo reprE>sente. 

El importe de los anuncios de la 
subasta será satisfecho por el adu-
dicatario. . 
L~ Coruña, 6 <l.e agosto de 19M. 

Núm.6...<l3 P.1-1 

COlIA!lTDANCIA DE OBR..'lS DE LA 
1," REGION MIf.,ITAR 

Hasta. las once horas del día 19 del 
actual se admiten <lfel'tas en la Se
cretaría de la Junta Económica d& 
esta Comandancia, sita en el paseo 
de la Rei.na Cristina, núm. 5, quint¡:¡, 
planta. para la ejecución por concier. 
to directo de las obras comprend!das 
en el presupuesto de reparación de un 
grupo dé evacuatOrios en el Regimien
to de Ordenes Militares Mim, 37. en 
Pla.sencia (Cáeere&). núm. 4,.a.~. del 
L. de C. e l.; t<ldos ¡(lS documentos' 
r~laciona<los con este concierto di
rect(}, incluso el m,odelo de proposi
ción, Se t:.ncuentran a disposición de • 
los sei'lores otertantes .en la mencie)
nada Secretaría. 

Los anuncios serán por cuenta del 
a.djudlcatario. 

Madrid, 1 de agost(} da. 19&. 

Núm.6S1 P.1-1 
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REGLAMENTOS, FOLLETOS E IMPItESOS OFICIALES QUE , PARA SU VENTA 

SE HALLAN EN ESTE "DIARIO OFICIAL" 
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i • i 
LICENCIAS ABSOLUTAS i 

.' .. 
R. pone en conocimiento aa lo, ,efior .. J.I .. de eu"'!'. con O. 1(. R. 1 Zoo .. ¡l.:IIo- . i 

tllutamiento, que por Orden comunicad.. de fech" 28 de octubr. dt 19159 !le ha. di'V1lMM. '" 

'4u. los imprelOl de I.Jicenci •• Ab;olut ... d.berd.n ser IOlicit&clol .. 1 Sr. Teniente 001' ... 1 ¡, 
J)irector del DIARIO OFICIAL de este llínisterio, 101 que .. reruitirltn en 1u. fq.rma. &(lOilt1iWlll- : 

bra.({IL, pre",lo el cargo de un" p e I e t a ejentl,lu '1 de .. cuerdo con 10 ordeulltd... i 
¡¡ .. ha 21 d. m ... .., a. lUG3 (1). O. mil". 71). . i. ' 
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